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-. . 
un iml~n o ~ i rt 
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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 12 DE JULIO DE 1972.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Almeida Segura, Plan elles Guerrero y U slé 
Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
~parisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Gar­
cla Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario general en 
comisión de servicio, señor Díez González, y estuvo pre­
sente el Interventor de Fondos, señor Aranda Navarro. 

_Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
manana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 5 del corriente mes. 
I 2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
~ B0.Let~n Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rOVlIlcla. 

Asuntos al despacho de oficio 

Al 3.0, Apro?ar, según lo propuesto por una moción d~ la 
caldla PreSidencia, un gasto de 87.475 pesetas, como Im­

POrte de la adquisición de localidades para la corrida de 

toros que, con fines benéficos, organiza la excelentísima 
Diputación Provincial de Madrid, siendo cargo a la parti­
da 117 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación desista del recur­
so contencioso-administrativo, interpuesto contra resolución 
del Ministerio de la Gobernación, recaída en el expedien­
te de actualización de la pensión de viudedad del que es 
titular doña Isabel Fernández Rey, dados los criterios juris­
prudenciales reiterados contrarios a la tesis municipal que 
viene manteniendo el Tribunal Supremo con posterioridad 
a la fecha de la resolución ministerial citada. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Adoptar, 'con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal" un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento elel corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/ 1963, de 20 de 
julio, ele veintiocho plazas de operarios del Servicio de 
Parques y Jardines, siempre que los interesados reúnan 
todas y cada una de las condiciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia de los convenios 
la de seis meses, o hasta en tanto las plazas sean cubier­
tas por funcionarios en propiedad, designados a través del 
procedinúento reglamentario establec~d.o. Aquellas perso~as 
propuestas que reuniesen las condiCiones reglamentanas 
para los puestos de trabajo cuya contratación se interesa, 
y que no puedan ser adscritas momentáneam~nte p~r eX:,e­
der del número de plazas autorizadas, quedaran en sltuaclOn 
de expectativa para ir cubriendo las vacantes, en lo suce­
sivo, que puedan producirse; y 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución pro­
porcional correspondiente a la anual de 69.050 pesetas, divi­
didas en catorce mensualidades, de las cuales dos corres­
ponden a las gratificaciones extraordinarias del 18 de julio 
y Navidad; dicho gasto será cargo a la partida 65 del pre­
supuesto de 1971, que rige interinamente. 

6.0 Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 8.000 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada a don Luciano 
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Cegarra Fructuoso, Conductor mecamco del Servicio de 
Talleres Generales, para la adquisición de la prótesis dental, 
que, según prescripción del Servicio de Asistencia Médico­
Farmacéutica, necesita, y por cuenta del indicado Servicio, 
al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la partida 199 
de! presupuesto de 1971, qu~ rige interinamente. 

7.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don Juan Frutos Rey para que preste servicios 
en calidad de opera'rio del Servicio de Limpiezas, siempre 
que el interesado reúna todas y cada una de las condiciones 
reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
seis meses, o hasta en tanto la plaza sea cubierta por fun­
cionario en propiedad, designado a través de! procedimiento 
reglamentario establecido; y 

Tercero. Asignar al interesado la retribución propor­
cional a la anual de 69.050 pesetas, dividas en catorce men­
sualidades, de las cuales dos corresponden a las gratifica­
ciones extraordinarias del 18 de julio y Navidad; dicho 
gasto será cargo a la partida 70 de! presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

8.° Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a doña 
Amparo Rodado Leal, Jefe de la Sección de Análisis Clíni­
cos de! Laboratorio Municipal, a la categoría de Jefe de 
Departamento de dicho Centro con el fin de que, en tanto 
no se disponga otra cosa, desempeñe la Jefatura del Depar­
tamento de Represión de Fraudes, vacante en la plantilla 
orgánica de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social, 
y con derecho, mientras permanezca en la nueva situación, 
a las diferencias de remuneraciones que, por todos concep­
tos, pudieran existir entre la plaza que ostenta en propiedad 
y e! cargo que pasa a desempeñar. 

9.° Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Alfonso Ceferino Pérez 
Avila, que en la actualidad ostenta en propiedad e! cargo 
de Ayudante de Oficial del Servicio de Aguas y Viajes, 
para que desempeñe interinamente el cargo de Oficial de 
dicho Servicio, vacante actualmente, hasta en tanto dicha 
plaza se cubra en propiedad, mediante su provisión por 
concurso-oposición, teniendo derecho el interesado, mien­
tras desempeñe e! referido cometido de Oficial, a la dife­
rencia de emolumento básico entre el grado retributivo 5 
y 7 de la ley 108/ 1963, así como al abono de los pluses 
y gratificaciones que el cargo de Oficial tenga asignado, todo 
ello de conformidad con lo determinado en e! artículo 41-4 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

10. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Julio Pastor de la Rosa, 
operario del Servicio de Aguas y Viajes, en propiedad, para 
que desempeñe interinamente el cargo de Ayudante de 
Oficial de dicho Servicio, vacante en la actualidad, hasta 
en tanto dicha plaza se cubra en propiedad, mediante su 
provisión por concurso-oposición, teniendo derecho el inte­
resado, mientras desempeñe el referido cometido de Ayu­
dante de Oficial, a la diferencia del emolumento básico 
entre el grado retributivo 4 y el 5 de la ley 108/1963, así 
como al abono de los pluses y gratificaciones que el cargo 
de referencia tenga asignado, todo ello de conformidad con 
10 determinado en el artículo 41-4 del vigente regla'mento 
de Funcionarios de Administración local. 
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11. Adoptar, en relación con el proyecto f 
para las o~r:as de <?rnamentación de ~a calle de Art~~~lUlado 
(con strucclOn) , un acuerdo con los SIguientes apartado. na 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto que . 

a la suma de 8.294.953 pesetas, será cargo a 'la pa at·scdlende 
d 1 , 'al d 1 G ' r 1 a 10l e presupuesto espeCI e a erenCla Municipal d t 
nismo de 1972, pendiente de aprobación. e rba-

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta 
curso-subasta en favor del concurso público para laYCd~n-
d· . , dI ' b f < , a jU­IcaClOn e as o ras, con arme a 10 previsto en los . 
los 37-3 y 3~-2 del vigente re~lamento de Contratacf~~lc~­
las Codrp?racJOnes l~clales, a fm de poder exigir garantía 
y con IClOnes especIa es por parte de los contratista 
acudan a la licitación, ?ada la índo!e de la obra; y qu 

C~arto. Que. se ~l;coe expedIente de contribucion 
espeCJales en avenguaclOn de las personas o entidades be . 
f · . el 'al ne ICla ' as espeCI mente por .las obra~, para su exacción, Con 
arreglo a las normas en vigor, haCIendo constar la inexi. 
tenc~a, e~ ,el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su e]ecucJOn. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ornamentación de la calle de Arturo 
Soria (equipamiento), con motivo de las de urbanización 
que actualmente se llevan a cabo, un acuerdo con lo 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado, 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.528.070 pesetas, será cargo a la partida 104 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con· 
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
para la contratación de los trabajos, por la reconocida urgen­
cia de los mismos, al amparo de lo previsto en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales ; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe' 
riores a los que se aprueban ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucione 
especiales en averiguación de las personas o entidade 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exac­
ción, con arreglo a las normas en vigor, haciendo const~r 
la inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o aUXI' 
lios para su ejecución. . 

13. Retirar, para nuevo estud io, una propuesta mtc­
resando la aprobación de cinco proyectos de obras de table -
tacado construcción de oficinas cimbras y enlace ferro­
viario' y galería de servicios pa; a completar las del pa o 
superior de la calle de! Doctor Esquerdo-Méndez Alvaro. 
por importe total de 29.998.852 pesetas, con cargo al p:esu-
puesto extraordinario de 1970 (H), contratándose mediante 
concierto directo, por razones de urgencia? con la Em~r~~ 
Huarte y Compañía, S. A., en e! precIo de 28.84J . . 
pesetas. I d 

14. Adoptar en relación con e! proyecto formu ado 
, . . d de la zona e 

para las obras de embellecm'llento y a orno un 
influencia del Parque Zoológico de la Casa de Campo, 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 'e Ide 
Segundo. , El importe de dicho proyecto, que a.~1 ~? 

a la suma de 1.182.584 pesetas, será cargo a la part
! a ~ 

del, presupuesto de 1971, que rige interinamente; y ou­
Tercero. 'Hacer uso de la excepción de ~l1b~st~;r~to, 

curso-subasta y concurso en favor elel conClert 
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la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 

pO~ 'lo 41-3 Y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
arl1Cll . , d 1 C . , I mento de ContrataclOn e as orporaclOnes locales; 
r~lI~tando al Delegado de Ob:~s y ~er:,icios Urbanos para 
fue, previo i~fo~me . ?el ServIcIO. ~ecl11co com~etente, pro­
~eda a su adJudlcaclOn, en condicIOnes y precIos no supe-
. e a los que se aprueban. 

flor 1 . , 1 1:. Adoptar, en re aClOn con e proyecto formulado 
a la adq uisición de mobiliario con destino al edificio del 

ho~no de i ~cineración de cadáveres del Cementerio de 
~lIe tra Se¡nora de la Almudena, un acuerdo con los 
'igllientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l gasto a que asciende dicha adquisición, 

de 637.583 pesetas, s~rá ::arg~ a la partida 289 del presu­
pue to de 1971, que rIge mterInamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
cur o-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las adquisiciones, al amparo 
de lo previsto en el artículo 41-3 y acreditada conforme 
al 42-3 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; facultando al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos para que, previo informe del Servicio Téc­
nico competente, proceda a su adjudicación, en condiciones 
l' precios no superiores a los que se aprueban. 
. 16. Contraer el gasto de 4.805.350 pesetas, correspon­
diente a la conservación del Parque de San Isidro durante 
el corriente año, adjudicada, por acuerdo de 20 de octu­
bre de 1971, a Viveros Raga, S. A.; dicho gasto será 'cargo 
a la partida 442 del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la programación de espectáculos 

de calidad presentada por Parque de Atracciones Casa de 
Campo-Madrid, S. A., a celebrar en su teatro-cine los 
días 15, 16, 17, 18, 22, 23, 24, 25, 29 Y 30 de julio; 5, 6, 
12, 13, 14, 15, 19, 20, 26 y 27 de agosto, y 2, 3, 9, 10, 16, 
17, 23, 24 Y 30 de septiembre del año en curso, autorizando 
a la referida entidad para aplicar en tales fechas un aumento 
de cinco pesetas sobre el precio de entrada vigente para 
ad ultos al recinto del Parque de Atracciones, sin perjuicio 
de que si en los días no señalados se ofrecieran espectáculos 
de la misma o parecida calidad no hayan de sufrir incre­
mento alguno las tarifas normales aprobadas de entrada al 
recinto ; y 

Segundo. Al tratarse de un incremento en las tarifas 
de entrada al recinto, es de aplicación al mismo el canon 
del 15 por 100, previsto en el pliego de condiciones y ofer­
tado por la Sociedad concesionaria. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P' rimero. Aprobar el proyecto formulado, por un im-

porte de 15.902.084 pesetas, para las obras de ampliación 
de lo pasos de peatones de la plaza de Colón, motivado 
por las de nueva ordenación de la misma. 
I egundo. El importe de dicho proyecto será cargo, 
lasta la cifra de 7.984.414 pesetas, a la partida 110 del 
p~e Upl1esto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
~191110 de 1971 , que rige interinamente, y la diferencia, de 
. 17.670 pesetas, se tendrá en cuenta para su inclusión en • . 

d ¡rOXll110 presupuesto, conforme determina el artículo 83 
e ~ Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

CUr ercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
po ~-sl1basta y concurso en favor del concierto directo, a; ~ reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
r Ilel! o 41-3 y acreditada según dispone el 42-3 del vigente 
f~ ~l11ento de Contratación de las Corporaciones locales; 
que

U tanc\~ al. Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
, prevIo Informe del Servicio Técnico competente, pro-
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ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

19. Adjudicar a la Empresa Dragados y Construc­
ciones, S. A. , en el precio ofrecido, de 39.911.263 pesetas, 
y plazo de ejecución de cien días hábiles, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 24 de marzo último, para las obras 
de reforma de pavimentación y servicios complementarios 
en la plaza de Colón, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatorio y considerar su proposición la 
más conveniente a los intereses municipales, técnicamente, 
representando la baja del 15,31 por 100 sobre el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 47.126.299 pesetas, y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

20. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales 
del presupuesto general ordinario, con sus relaciones de 
cargo y data, rendida por el Depositario de Fondos Muni­
cipales y correspondiente al primer trimestre del año en 
curso. 

21. Aprobar la cuenta rendida por el Depositario de 
Fondos de las operaciones realizadas durante el ejercicio 
económico de 1971, con aplicación a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, que ha sido examinada y encon­
trada conforme por la Intervención General. 

22. Aprobar un gasto de 7.200 pesetas para abonar 
al personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apues­
tas en carreras de caballos y de galgos el importe de la retri­
bución establecida por la Comisión Municipal Permanente 
de 22 de noviembre de 1961, correspondiente a su actua­
ción durante el mes de junio último, con cargo a la par­
tida 12 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

23. Aprobar un gasto de 4.255,50 pesetas para abonar 
a la casa Kodak el importe de su factura por el suministro 
de material para la máquina reproductora de planos de la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, con cargo a la 
partida 120 de! presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

24. Aprobar un ' gasto de 79.750 pesetas para abonar 
a Minnesota de España,. S. A., el importe de su factura 
por suministro de una máquina copiadora para la Delega­
ción de Obras y Servicios Urbanos, con cargo a la par­
tida 170 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

25. Aprobar un gasto de 1.502 pesetas para abonar a 
L. M. Ericsson, S. A., el importe de su factura por cambio 
de lugar de la extensión telefónica número 22 de la Dele­
gación de Saneamiento y Limpiezas, con cargo a la par­
tida 496 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

26. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
9.247 pesetas para abonar el importe de las indemnizaciones 
por daños ocasionados a diferentes vehículos con 1110t!V.O 
de accidentes de tráfico causados por vehículos mUI1\C1-
pales, con cargo a la partida 676 de! presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

27. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
30.477 pesetas para abonar e! importe de las indemnizacio­
nes por daños ocasionados por vehículos municipales en 
accidentes de tráfico, con cargo al crédito que, procedente 
de la partida 676 del presupuesto de 1971, se incorpora 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

28. Aprobar un gasto total de 11.545.047 pesetas para 
abonar el importe de cincuenta certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al capítulo II del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

29. Aprobar un gasto total de 34.024 pesetas para 
abonar el importe de nueve certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
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créditos que, procedentes de la partida 610 del presupuesto 
de 1971, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

30. Aprobar un gasto total de 2.234.408 pesetas para 
abonar el importe de veintinueve facturas por suministros 
realizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
cargo a los capítulos II y VI del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

31. Aprobar un gasto total de 3.471.685 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

32. Aprobar un gasto total de 1.212.004 pesetas para 
abonar el importe de tres facturas por obras realizadas por 
diferentes contratas, con cargo al capítulo VI del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de U rbanismo 
de 1971, que rige interinamente. 

33. Conceder, accediendo a la solicitado, a Nebraska 
Blanco Hermanos, S. A., la exención del pago de derechos 
de licencia de apertura para garaje particular en la calle 
de Hernani, 35, teniendo en cuenta que el local de que se 
trata se destina exclusivamente a la guarda de vehículos 
propios de la Sociedad, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la base 28 de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

34. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Ruvi, So­
ciedad anónima, la exención del pago de derechos de licen­
cia de apertura para garaje particular en la calle del General 
Lacy, 52, teniendo en cuenta que el local de que se trata 
se destina exclusivamente a la guarda de vehículos propios 
de la Sociedad, siendo, por tanto, de aplicación lo estable­
cido en la base 28 de la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local. 

35. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Felipe 
Blanco Cerezo la exención del pago de derechos para la 
licencia de apertura correspondiente al local sito en la Colo­
nia de la Virgen de Aránzazu, bloque 4, letra F, teniendo 
en cuenta el traslado de carácter forzoso que ha tenido 
que verificar el peticionario, siendo, por tanto, de a~lica­
ción lo establecido en la base 28 de la correspondIente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

36. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don Euge­
nio Peña Peña la exención del pago de derechos para la 
licencia de apertura correspondiente al local sito en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 85, teniendo en cuenta 
el traslado de carácter forzoso que ha tenido que verificar 
el peticionario, siendo, por tanto, de aplicación lo estable­
cido en la base 28 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

37. Conceder a don Cipriano García López la exen­
ción del pago de derechos para la licencia de apertura 
correspondiente al local sito en la calle de Raimundo Fer­
nández Villa verde, 39, teniendo en cuenta el traslado de 
carácter forzoso que ha tenido que verificar el peticionario, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 28 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo. a lo 
solicitado habiendo sido abonados los derechos de la bcen­
cia de apertura de que se trata, devolver al interesado 
la cantidad de 11.340 pesetas, con cargo al concepto presu­
puestario que corresponda. 

38. Conceder a Lever Ibérica, S. A., la exención del 
pago de derechos para la licencia de apertura correspon­
diente a sus instalaciones de la calle de Manuel de Falla, 
número 7, teniendo en cuenta que el local de que se trata 
disfruta de los benefioios reconocidos por la ley de 18 de 
marzo de 1895, en relación con la de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido .en la base 28 
de la correspondiente Ordenanza y en. la vlgel~te ley de 
Régimen local ; debiendo, en consecuenCia, accedIendo a lo 
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= 
sd~licitado, . abora~" ndo o~stante, 10ds derechos Correpon 

lentes a msta aClOn e e ementos e trabajo y demá . 
procedan. qu 

A 
~d9. CodnceTderba. La

l 
Frate~~iddad, Mutual Patronal d 

CCI entes e ra aJo, a exenClOn e derechos para l r 
cia de apertura de las instalaciones de dicha Empre~ Ic.en. 
en el paseo de la Habana, 83 y 85, teniendo en cuent 1~ 
la entidad de que se trata es colaboradora en la gesf ~ q~ 
la Seguridad Social, gozando de los beneficios recon:~d 
por el decreto del Ministerio de Hacienda de 27 de I o 
d 1968 . d d l' . , mayo e , sIen o, por tanto, e ap IcaClOn lo establecid 
la base 28 de la correspondiente Ordenanza y en la vig: ~n 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accedie~~ e 
a 10 solicitado, abonar, no obstante, los derechos corr ~ 
pondientes a elementos de trabajo, ya liquidados. e 

40. Conceder, con efectos desde elide enero de 1973 
a don Germán Fernández Nido la bonificación del 2: 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
al local situado en la calle de Fernández Caro, 7, teniendo 
en cuenta que el establecimiento de que se trata se encuen­
tra ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de apli. 
cación 10 establecido en el artículo 15-2-D de la Ordenanl.1 
reguladora del arbitrio y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo parcialmente 
a 10 solicitado, confirmar el acta de inspección correspon. 
diente del período 1970-1972, con la liquidación que en 
la misma se especifica y con los apercibimientos en el1a 
contenidos. 

41. Conceder, accediendo a 10 solicitado, con efecto 
desde elide enero de 1971, a Hijos de Lantero, S. A., la 
bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo al local situado en la carretera de Anda· 
lucía, kilómetro 11,200 (camino de la Rabia), teniendo en 
cuenta que el establecimiento de que se trata se encuentra 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplica· 
ción lo establecido en el artículo 15-2-D de la correspon· 
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con' 
formidad con lo informado por el Servicio Contencio o, la 
resolución, dictada por el T ribunal Económico-Adminis~:a' 
tivo Provincial, que ha estimado en parte la rec1~maclOn, 
promovida por la Caja de Ahorros y Monte de PI<:~ad de 
Madrid, sobre exacción del arbitrio de solares ed,ftca~o 
y sin edificar correspondiente al solar sito en la avenIda 
de Menéndez Pelayo, 3 y 5. . 

43 y 44. Acatar y cumplir en sus propi?s. térmIno', 
de conformidad con lo informado por el SerVICIO C?"~en. 
cioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal Ec?UO~l ICO~ 
Administrativo Provincial, que ha estimado las slglllente 
reclamaciones: 

Reclamaciones promovidas por la Compañía Telefónica 
Nacional de Espafia, sobre exacción de derechos por obrad' 
vallas correspondientes a la finca número 26 de la ca\1e e 
Ríos Rosas. ~ I 

Reclamación, promovida por Hidroeléctrica Es~aJ1O?, 
Sociedad anónima sobre exacción de derechos por hcedJlCla 

' . . , t nsforma ora de apertura correspondIente a la estaclOn ra ll d I 
, 1 ,. 1 f' , 7 de la ca e e de energla e ectnca en a mca numero 

Buen Suceso con vuelta a la de Martín de los Reros. 
, . f do por 

45. Interponer, de conformidad con lo 111 or.m.a t til'O 

el Servicio Contencioso recurso contencioso-admlllls ,ra 'co-
' T'b I Econoll11 

contra la resolución, dictada por el . n una I ación, 
Administrativo Provincial, que ha esttmado la rec

ll 
am Sea! 

. C . d V" das Caste aua ' promOVIda por ooperattva e IVlen . fi nca 
sobre exacción de derechos por vallas relatIva a nÚ1l1e-
sitas en el barrio del Pilar, supermanzana 5, bloques 
ros 507 a 511. ' . lado por 

46. Interponer, de conformidad con lo mforn 
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=== 
icio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 

el erV la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
°dn°

tr
.
a 

I'strativo P rovincial, que ha estimado en parte la re­
\ 110 'd T ' S A b ., d 1 . ión promovl a por orras, . ., so re exaCClOn e 
c1~~~o d~ solares edificados y sin edificar correspondiente 
rl

l 
f!nca número 24 de la calle de Ramírez de Prado, con 

a al, I Al Ita a la de Mene ez varo. 
,ue47 Interponer , en siete expedientes, de conformidad 

I~ informado por el Servicio Contencioso, recursos 
contellcioso-administrativos ante la Sala 4.a del Tribunal 
con l' d' d 1 D' . , G 'upremo, contra res~ ,ucILones'l Icta I as po.r a

d 
IlrecclOn e-

oeral de AdministraclOn oca
l

, qu: la estIma o os ~ecur~?s 
d Izada interpuestos, por os seno res que a contmuaClOn 
e ~ndican , contra mul~as. impuestas por infraccion~s. del 

- lamento de AbasteCImIento de Carnes: don Feltclano 
~~Iado Sánchez, ~on Diego Manch~do Sánchez, don Cons­
t tino Martín Sanchez, don Ennque Torres Brea, don 
~01ingo Chapa Morales, don Elías Beltrán del Río y don 
Gonzalo Panizo Velasco. . , 

48. Disponer que la CorporaclOn se muestre parte, co­
mo coadyuvante de la Administración,. en el re~u:so, ~ue 
se tramita en la Sala l.a de lo ContenCloso-Admll11stratIvo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Alquicel, S. A., 
contra resolución, dictada por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo P rovincial, que ha estimado en parte las recla­
maciones acumuladas, promovidas por la citada Sociedad, 
sobre exacción del a rbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de parte de la finca número 28 de la carrera de 

an Jerónimo, con vuelta a la calle de Echegaray, 2. 
49. Disponer que la Corporación se muestre parte, co-

1110 coadyuvante de la Administración, en el recurso, que se 
tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial, interpuesto por don Vicente Jau­
sas Morejón contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida por dicho señor, sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a un solar sito en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 145. 

SO. Disponer que la Corporación se muestre parte, co-
1110 coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por doña Manuela 
López Cabezudo y otros contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha des­
e timado las reclamaciones, promovidas por dichos señores, 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a fincas sitas en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 82, 
y avenidas de la Paz y de la Ciudad de Barcelona, 76, y calle 
de eco. 

51. Disponer que la Corporación se muestre parte, co­
mo coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por la Compañía 
fnmobiliaria Metropolitana, S. A. , contra resolución, dic­
tada por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, 
que. ha desestimado la reclamación, promovida por dicha 
. OCledad, sobre exacción del arbitrio de equivalencia corres­
POll?iente a la finca números 84, 86 Y 88 de la avenida de 
Jo e Antonio. 

52. Disponer que la Corporación se muestre parte, co­
mo c?adyuvante de la Administración, en el recurso, que se 
~amIta en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
I~ la ~ud.iencia T erritorial, interpuesto por la C~mpa~ía 
t moblhana Metropolitana, S. A., contra resoluclOn, dlc­
ada por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, 

que . ha desestimado la reclamación, promovida por dicha 
. OCle.dad, sobre exacción del arbitrio de equivalencia corres­
~n~l ente a la finca número 1 de la calle de la Princesa. 

:>3. Disponer que la Corporación se muestre parte, co­
mo coadYuvante de la Administración, en el recurso, que se 
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tramita en la Sala 1.a de 10 Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial, interpuesto por la Compañía In­
mobiliaria Metropolitana, S . A., contra resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha desestimado la reclamación, promovida por dicha So­
ciedad, sobre exacción del arbitrio de equivalencia corres­
pondiente a la finca números 13 y 15 de la avenida de la 
Reina Victoria. 

54. Disponer que la Corporación se muestre parte, co­
mo coadyuvante de la Administración, en el recurso, que se 
tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial, interpuesto por la Sociedad Cata­
lana de Seguros a Prima Fija, S. A., contra resolución, 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Pro­
vincial, que ha desestimado la reclamación, promovida 
por dicha Sociedad, sobre exacción del arbitrio de equiva­
lencia correspondiente a la finca número 23 de la calle de 
Claudio Coello. 

SS. Disponer que la Corporación se muestre parte, co­
mo coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Pistas y Obras, 
Sociedad anónima, contra resolución, dictada por el Tribu­
nal Económico-Administrativo Provincial, que ha desesti­
mado la reclamación, promovida por dicha Sociedad, sobre 
exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar co­
rrespondiente al solar sito en la avenida de la Albufera, 457. 

56. Disponer que la Corporación se muestre parte, co­
mo coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala 1.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Constructora 
Benéfica Caja de Ahorros y Monte de Piedad contra reso­
lución, dictada por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, que ha desestimado la reclamación, promovida 
por dicha Sociedad, sobre exacción del arbitrio municipal 
sobre la riqueza urbana correspondiente a unas parcelas 
sitas en la Ciudad Parque de Aluche, números 33 y 51-A. 

57. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de renovación 
del pavimento de la éalzada en las calles de la Carabela, 
Cantabria y plaza del Navío, como complemento del acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de febrero del 
año en curso, que autorizó su realización, que fue ejecutivo, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las canti­
dades necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse 
los trámites del expediente que, una vez ultimado y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrá de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

58. Aprobar, en diez expedientes, las relaciones de fin­
cas beneficiadas por las obras de alumbrado público ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en las calles que. a continuació.n 
se relacionan, que alcanzan en total las cantIdades que, aSI­
mismo se indican así como las cuotas que corresponde 
abona; a cada uno 'de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediant~ la forma re~la­
mentaria, de conformidad con 10 estableCIdo en los artlcu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calle de Martínez de la Riva, 1.006.378,88 pesetas. 
Calles de Narváez y Antonio Acuña, 436.971,60 pesetas. 
Calles de O'Donnell, Narváez e Ibiza, 3.539.900 pesetas. 
Calles de O'Donnell, Ibiza y Alcalde Sainz de Baranda, 

3.179.339,28 pesetas. . 
Calles de Francisco de Rojas, Trafalgar, Alberto AgUl­

lera, Acuerdo, Montserrat, San Hermenegildo, San Dimas 
y Norte, 1.027.276,64 pesetas. 
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Calles de He r m o s i 11 a, Castelló N úñez de Balboa 
Claudio Coello, Lagasca, Padilla, M~rqués de Villamejo; 
y Puigcerdá, 812.240 pesetas. 

Calles del Doce de Octubre, Antonio Casero, Vicálvaro, 
Fe:nández González, Máiquez, Doctor Castelo, Antonio 
Anas y Menorca, 977.496 pesetas. 

Calle de Serrano, paseo de Calvo Sotelo, calles de Villa­
nueva, Castelló, Núñez de Balboa, Claudio Coello, Lagasca, 
Cid, Gil Santibáñez, Villalar, Columela, Conde de Aranela, 
Lope de Rueda, Duque de Sesto, Juan de Mena, Alfon­
so XI, Academia, Ruiz de Alarcón, Moreto, Valenzuela 
y plaza elel Alférez Provisional, 2.078.155,04 pesetas. 

Calle de Alberto Aguilera, plaza de los Guardias de 
Corps, calles de Bernardo López García, Manuel, Dos Ami­
gos, Ponciano, Juan de Dios, San Bernardino, Duque de 
Liria, Negras, Duque de Osuna, Benito Gutiérrez, Fran­
cisco Lozano, Ecija, Lisboa, Víctor Pradera, Vizcondesa 
de Jorbalán, Tutor, Francisco de Ricci, Calvo Asensio, Emi­
lio Carrere y Antonio Palomino, 1.067.025,60 pesetas. 

Calles de Enrique Fuentes, María Antonia, Quince de 
Agosto, San Trifón, Elisa, Mariano Vela, Madre de Dios, 
Esmeralda, Isabel Fornielles, José Anaspere, Gabriel Usera, 
Media y Gumersindo Azcárate, 515.205,60 pesetas. 

59. Conceder, accediendo a lo solicitado, a los Reve­
rendos Padres Agustinos la exención de pago de la cuota 
de contribuciones especiales, por obras de extensión de aglo­
merado asfáltico, asignada a una finca sin número de la 
calle del Torpedero Tucumán, con vuelta a la de Alfon­
so XIII, 162, teniendo en cuenta las circunstancias de cato­
licidad y erección canónica que concurren en dicha Comu­
nidad, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472 de la vigente 
ley de Régimen local. 

60. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Reli­
giosas Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, la exen­
ción de pago de la cuota de contribuciones especiales, por 
obras de renovación del pavimento con extensión de capas 
de aglomerado asfáltico, asignada a la finca número 12 de 
la calle de Gaztambide, teniendo en cuenta las circunstancias 
de catolicidad y erección canónica que concurren en dicha 
Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472 de la 
vigente ley de Régimen local. 

61. Conceder, accediendo a 10 solicitado, al Instituto 
Secular Alianza de Jesús por María la exención del pago de 
la cuota de contribuciones especiales, por obras de renova­
ción del pavimento con extensión de capas de aglomerado 
asfáltico, asignada a la finca número 15 de la calle del J or­
dán, teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad 
y erección canónica que concurren en dicho Instituto, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472 de la vigente ley de Régimen 
local. 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 16,16 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca sita en la avenida 
de San Diego, con vuelta a la calle de Alfredo Castro 
Camba, propiedad de doña María del Carmen Espinosa 
Socias, por ser necesaria para la adecuada ordenación del 
sector, por el precio de 105.376 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe por la interesada en el vigente presupuesto de in­
gresos; y 

Segundo. Tener en cuenta, al otorgarse la licencia de 
obras que tiene solicitada, las disposiciones de los artícu­
los 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Orde­
nación urbana, y se indique concretamente en el acuerdo el 
plazo en que habrán de comenzarse y terminarse las mismas, 
al ritmo normal de edificación que se señale, de acuerdo con 
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-=== el plan o proyecto de urbanización que afecte al I 
de la apropiación. so ar objeto 

63.. Adoptar un .acuerdo con los siguientes apartad 
Pnmero. Apropiar una parcela, de 1580 t o 

d I b d " bl' , me ro eu rae os, so rante e VIa pu lca, a la finca nún a-
la cal,le de VilIaamil, prol?iedad de don J ulio Gab~~:f ¿3 ~ 
Martmez, por ser necesana para regularizar esta f arcl~ 
t t b f " 1 d Inca y po an o, ene IClOsa para a a ecuada ordenación di' r 
por el precio de 42.786 pesetas previa inscripc,e, eelOr, 

1 f d I A .' Ion de la 
parce a a avor e yuntanuento, e ingreso de s ' 
te por el interesado en el vigente presupuesto de ing

U 
Impor_ 

S d 
reso 'v 

egun o, Tener en cuenta, al otorgarse la lic ,', 
b ' r ' di' enela de f ras que

l 
hel~~~o IClt,a ~ e mteresado, las disposicione de 

oSOardtlcu ~~ bY SigUIentes, dde, la vigente ley del Suelo 
y r d en~cI~n ur ana, r se, m lque concretamente en el 
al cuer, o e p alZO, en que 1ab

l
ra
d
n de, ~omenzarse y terminar e 

as mismas, a ntmo norma e edlÍ1cación que se señale d 
acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que f' te 
I 1 b' t dI' " aeee a so ar o Je o e a aprOptaclOn, 

64, Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado: 
P,rim,ero, Adquirir la parcela número 3 del barrio IV 

del ehstnto de San BIas, con una superficie de 8,800 metro 
cuadrados, para la construcción de un grupo escolar en el 
precio de 3,507.455 pesetas, conforme a la oferta fon~lulada 
por el Instituto Nacional de la Vivienda, con fecha 21 de 
abril de 1970. 

Segundo. El pago del precio será hecho efectivo en 
cinco anualidades, de 701.491 pesetas, la primera de la 
cuales deberá ser ingresada en la Dirección General del Te. 
soro, Acreedores, Fondos a Disposición del Instituto Na­
csional de la Vivienda, Cuenta a Metálico, en el plazo de 
quince días hábiles a partir de la notificación de la adjudi· 
cación de la parcela, y las cuatro anualidades restantes en 
años sucesivos, contados a partir de la fecha elel primer 
pago; y 

Tercero, Que para dicho gasto existe crédito en el pre­
supuesto extraordinario de 1966 (1), partida 4.a, "Para ad­
quisición de solares para la construcción de grupos esco· 
lares" . 

65. Integrar en el Patrimonio Municipal del Suelo la 
finca de propiedad municipal sita en la avenida de Daroca, 
señalada con el número 79, del distrito ele Ciudad Lineal, 
por encontrarse la misma afecta al plan parcial de orde· 
nación del sector de su situación. 

66. Disponer la incautación de la fianza definitiva for­
malizada por Iris Films M. de Miguel, en Valores indepen· 
dientes y auxiliares del presupuesto, para responder de ~a 
concesión de la distribución y explotación del cortometra)e 
cinematográfico denominado El Retiro, Parque d~ Madrrd, 
constituida por diez títulos Obligaciones Garantizadas del 
Ensanche de Madrid, por valor nominal de 5,000 peseta , 
dado que el contratista ha incumplido las obligaciones con' 
traídas en la concesión. 

67, Disponer la incautación de la fianza definitiva, foro 
malizada por Iris Films M. de Miguel, en Valores ¡nd;. 
pendientes y auxiliares del presupuesto, para responder e 
la concesión de la distribución y explotación d~l corto~e: 
traje cinematográfico denominado Madrid, Cap~tal de , s 
paña, constituida por diez títulos Obligacion~s Garal~too; 
das del Ensanche de Madrid, por valor nom1l1al de 11" . 

. l ' l' 1 las O) Iga pesetas, dado que el contratista la 1I1Cl1!11P le o 
ciones contraídas en la concesión, 

Sanidad y Asistencia Social 
. r razón 

68. Adquirir, mediante concierto directo, po. 
, ' , sus corre 

de su cuantla, dos estufas de desecaclOl1, ,con S ción 
pondientes disposítivos interiores, con dest1l1o a l ~ , eCl de 

. Lb' MtllllClpa de Hannas y Chocolates del a oratOriO 
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=== .. ne de la casa J osman, siendo cargo su importe, de 
1t~' pesetas, ,a la ?arti?a 257 del presupuesto de 1971, 
I . 'ge con caracter mtenno. 
.¡ue¿~. Aprobar las obras de reparación de filtraciones de 

producidas en la cuarta meseta, parcela 12, del Cemen­
~a de Nuestra Señora de la Almudena, y que afectan al 
tert~eón propiedad de don Tomás López Villagarcía, por 
Jl1\lporte total de 102.556 pesetas, con cargo a la par­
~al 289 del pre~upuesto de .1971, que. rige c?n carácter 
Interino; contrat~dose ~:edl~~ted con01;rto

l 
6directo, por 

razón de su cuantIa, e~1 .al? lcaclOn e~ artIcu o 1 de la Ley 
Especial para e! MUl11clplO de Madnd. 

Educación 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las 

obras de construcción de un colegio nacional de Educación 
General Básica, de 22 unidades, en la calle Juan José Mar­
IÍnez Seco (Pico del Pañuelo), de Villaverde Bajo, cuyo 
importe total asciende a la cantidad de 14.575.945,78 pese­
tas, de las que 14.254.476,35 pesetas corresponden al pre­
'upuesto de contrata, y e! resto, de 321.469,43 pesetas, 
a honorarios facultativos . Esta última cifra se aprueba con 
carácter provisional, facultándose a las Delegaciones de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio, Obras y Servicios Urba­
nos y Educación para que, previo acuerdo entre ellas, fijen 
dichos honorarios definitivan1ente, ajustándose a las normas 
vigentes sobre aplicación de honorarios facultativos a pro­
yectos de obras municipales. 
. egundo. El importe total anteriormente citado tendrá 
aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectivamente, por 
órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de julio de 1968 
v 5 de noviembre de 1969, cargándose el presente a la 
segunda ampliación del mismo, aprobado por el Ayunta­
miento Pleno en 30 de marzo de 1971, y poder conside­
rar e firme por el transcurso del plazo señalado en el 
artículo 15 del reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
cur o-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
lo 37-3 y 38-2 del vigente reglan1ento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, dada la índole de la obra, y de 
aCuerdo con los pliegos de condiciones técnicas y económico­
a~ministrativas redactados al efecto, fijando los plazos de 
ejecución y garantía en quince y doce meses, respectiva­
mente, así como e! presupuesto de contrata en la cantidad 
de 14.254.476,35 pesetas, que debe considerarse máximo 
y que no podrá ser sobrepasado en ningún caso; y 
. Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­

no de Educación y Ciencia, de 11.403.581,08 pesetas, equi-
1.I~nte al 80 por 100 del presupuesto de contrata, 
: Ingrese, en los plazos y forma que determina el convenio 
d:1 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 

!966 (1), ya mencionado. 
/ 1. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

d Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 
ne.c?nstrucción de un colegio nacional de Educación General 
l' ~ca en la avenida de los Poblados, del distrito de Villa­
~ t; cuyo importe total asciende a la cantidad de pese­
po d ,).697.478,25, de las que 15.351.273,67 pesetas corres­
~ten al presupuesto de contrata, y el resto, de 346.204,58 
p as, a honorarios facultativos. Esta última cifra se 

ci:ueba con carácter provisional y se faculta a la Delega-
n de Hacienda, Rentas y Patrimonio para que, de 
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acuerdo con las de Obras y Servicios Urbanos y de Edu­
cación, la fije definitivamente, ajustándose a las normas 
vigentes sobre aplicación de dichos honorarios a proyectos 
de obras municipales. 

Segundo. El importe total anteriormente citado tendrá 
aplicación a la partida 6.a de! presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectivamente, por 
órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de julio de 1968 
y 5 de noviembre de 1969, cargándose e! presente a la 
segunda ampliación del mismo, aprobado por e! Ayunta­
miento Pleno en 30 de marzo de 1971, y poder conside­
rarse firme por el transcurso de! plazo señalado en e! 
artículo 15 del reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, dada la índole de la obra, y de acuerdo 
con los pliegos de condiciones técnicas y económico-admi­
nistrativas redactados al efecto, fijando los plazos de eje­
cución y garantía en doce meses cada uno, respectivamente, 
así como el presupuesto de contrata en la cantidad de 
15.351.273,67 pesetas, que debe considerarse máximo y que 
no podrá ser sobrepasado en ningún caso; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por e! Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 12.281.018,93 pesetas, equi­
valente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se 
ingrese, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ya mencionado. 

72 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de construcción de un colegio nacional de Educación General 
Básica, de 22 unidades, en la barriada de Peñagrande (ver­
tiente este de la avenida del Cardenal Herrera Oria), cuyo 
importe total asciende a la cantidad de 25.849.998,60 pese­
tas, de las que 25.279.882,50 pesetas corresponden al pre­
supuesto de contrata, y el resto, de 570.116,10 pesetas, 
a honorarios facultativos. Esta última cifra se aprueba con 
carácter provisional, facultándose a las Delegaciones de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio, Obras y Servicios Urba­
nos y Educación para que, previo acuerdo entre ellas, fijen 
dichos honorarios definitivamente, ajustándose a las normas 
vigentes sobre aplicación de honorarios facultativos a pro­
yectos de obras municipales. 

Segundo. El importe total anteriormente citado tendrá 
aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectivamente, por 
órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de julio de 1968 
y 5 de noviembre de 1969, cargándose el presente a la 
segunda ampliación de! mismo, aprobado por el Ayunta­
miento Pleno en 30 de marzo de 1971, y poder conside­
rarse firme por el transcurso del plazo señalado en el 
artículo 15 del reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, dada la índole de la obra, y de 
acuerdo con los pliegos de condiciones técnicas y econó­
mico-administrativas redactados al efecto, fijando los plazos 
de ejecución y garantía en quince y doce meses, respec­
tivamente, así como el presupuesto de contrata en la can-
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ti?ad de 25.279.882,50 pesetas, que debe considerarse má· 
xlmo y que no podrá ser sobrepasado en ningún caso; y 

_ Cuarto. Que la subvención concedida por el Minis­
teno de Educación y Ciencia, de 20.223.906 pesetas, equi­
:ralente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se 
mgrese, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ya mencionado. 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las 

obras de construcción de un colegio nacional de Educación 
Especial en la calle de la Isla de Paragua, cuyo importe 
total asciende a la cantidad de 10.617.893,86 pesetas, de 
las que 10.432.156,13 pesetas corresponden al presupuesto 
de contrata, y el resto, de 185.737,73 pesetas, a honorarios 
facultativos. Esta última cifra se aprueba con carácter pro­
visional y se faculta a la Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio para que, de acuerdo con las de Obras 
y Servicios Urbanos y de Educación, la fije definitiva' 
mente, ajustándose a las normas vigentes sobre aplicación 
de dichos honorarios a proyectos de obras municipales. 

Segundo. El importe total anteriormente citado tendrá 
aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectivamente, por 
órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de julio de 1968 
y 5 de noviembre de 1969, cargándose el presente a la 
segunda ampliación del mismo, aprobado por el Ayunta­
miento Pleno en 30 de marzo de 1971, y poder conside­
rarse firme por el transcurso del plazo señalado en el 
artículo 15 del reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garan· 
tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación, dada la índole de la obra, y de 
acuerdo con los pliegos de condiciones técnicas y econó­
mico-administrativas redactados al efecto, fijando los plazos 
de ejecución y garantía en dieciocho y doce meses, respec­
tivamente, así como el presupuesto de contrata en la can­
tidad de 10.432.156,13 pesetas, que debe considerarse má­
ximo y que no podrá ser sobrepasado en ningún caso; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Minis­
terio de Educacióu y Ciencia, de 8.336.576,70 pesetas, equi­
valente al 80 por 100 del presupuesto subvencionable, se 
ingrese, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ya mencionado. 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para la ins­

talación de seis unidades escolares y otras dependencias, 
con elementos prefabricados, que se denominará Gabriel 
y Galán, sito entre las calles de Régulo y Zarza, del barrio 
de Aravaca, por un importe total de 1.590.638,67 pesetas, 
de las que 1.535.081 pesetas corresponden al presupuesto de 
contrata, y el resto, de 55.557,67 pesetas, a honorarios 
facultativos, aprobándose esta última cifra con carácter pro­
visional, y facultando a la Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio para que, de acuerdo con las de Obras 
y Servicios Urbanos y de Educación, la fije definitiva­
mente, ajustándose a las normas vigentes sobre aplicación 
de dichos honorarios a proyectos de obras municipales ; 
obras que habrán de ajustarse a los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas redactados al efecto 
y que constan en el expediente. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de 1.535.081 pesetas, equivalente al presupuesto 
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DRID ==== de contrata, en aplicación del apartado te , rcero d I 

articulos 41 y 42 del reglamento de Contrat . , e 
C . 1 aClon d 1. 

orporaclOnes ocales, a la Empresa José Fe 'd e ~ 
l· , rnan ez f 
1l1a, segun propuesta efectuada por la DireccI" d . I . M" 1 011 e ('. trucclOnes U11lClpa es y aceptada por dicha E Ul' -

• e I11presa 
Tercero. El Impo;te t?tal. ,del presupuesto, de . , 

tas 1.590.638,67, tendra aphcaclOn a la partida 6 a d pe 
supuesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y' el,Pre-

t · t ' d ". al11pltado respec Ivamen e, por or enes m1l1lstenales de H' . 
24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969 cacle~da de 
1 1 d -. , ' a rgando 

e presente a a segun a amphaclOn del mismo I 
por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo de 197tProJado 
considerarse firme por el transcurso del plazo sefi r r er 

el artículo 15 del reglamento de Hacienda Mun~·a ~ den 
Madrid; y Ipa e 

_ Cuarto. Q~~ la s:lbv~nción concedida por el Mini-
teno de EducaclOn y CIencIa, de 1.228.064 80 peseta '. , , equl-
:ralente al 80 por 100 del presupuesto de contrata. 
1l1grese, en los plazos y forma que determina el Convenio 
de 18 de enero de 1?57, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ya mencIOnado. 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
Prim~r,o. Aprobar ~l proyecto formulado para la 

construcclOn de ocho u11ldades escolares prefabricada en 
el paseo de los Pontones, con el fin de absorber parte 
de la población escolar del colegio nacional Joaquín Co ta 
que se ha dem?lido. para con,st~ucción de otro adaptad¿ 
a las nuevas eXIgencIas pedagoglcas, por un importe total 
de 1.518.179 pesetas, de las que 1.458.301 pesetas corre­
ponden al presupuesto de contrata, y el resto, de 59.8i 
pesetas, a honorarios facultativos, aprobándose esta última 
cifra con carácter provisional, y facultando a la Delegación 
de Hacienda, Rentas y Patrimonio para que, de acuerdo 
con las de Obras y Servicios Urbanos y de Educación, la 
fije definitivamente, ajustándose a las normas vigente 
sobre aplicación de dichos honorarios a proyectos de obras 
municipales, obras que habrán de ajustarse a los pliegos 
de condiciones técnicas y económico· administrativas redac­
tados al efecto y que constan en el expediente. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de 1.458.301 pesetas, equivalente al presupue to 
de contrata, en aplicación del apartado tercero de lo 
artículos 41 y 42 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, a la Empresa José F ernández Molil.la. 
según propuesta efectuada por la Dirección de ConstruCCIO­
nes Municipales y aceptada por dicha Empresa. 

Tercero. El importe total del presupuesto, de pese­
tas 1.518.179, tendrá aplicación a la partida 6.a del p~e \1-

puesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y amp~!ado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacle~da 
de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 19?9, cargan­
dose el presente a la segunda ampliación del mIsmo, ap~o· 
bado por el Ayuntamiento Pleno en 30 ele marzo de 19/1. 
y poder considerarse firme por el transcurso . de! pl~Z~ 
señalado en el artículo 15 del reglamento de HaCIenda ~ \1 

nicipal de Madrid; y .' . 
Cuarto. Que la subvención concedida por el MlI1lst~no 

de Educación y Ciencia, de 1.166.640,80 pesetas, .eq\ll\:~­
lente al 80 por 100 del presupuesto de contrata,. se II1gre d' 
en los plazos y forma que determina el ~onv.enlO d~ (I)~ 
enero de 1957, en el presupuesto extraord1l1ano de 1 d" 

. . t parta o . 
76. Adoptar un acuerdo con los SIgUI en es a 

d las obras 
Primero. Aprobar el proyecto formula o par.a . 131 

. , d 1 oleglO naclOI 
complementarias a las de construcClOn e. c de orti\'a: 
Pinar del Rey y accesorias de instalacIOnes P l' go , , los pIe 
y zonas verdes para el mismo Centro, as~ ~omo . redac. 
de condiciones técnicas y económico-adr~ll111st.r,~~lva~arantia 
tados al efecto, y fijando los plazos de eJectlclO Y 
en tres y doce meses, respectivamente. 
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gundo. Ad judicar directamente las obras a la Em-

. e Construcciones y Revestimientos Asfálticos, Socie­
pre:i:l 1ónima (S. A. C. R. A.), según propuesta efectuada 
ti:ld ti Dirección de Construcciones Municipales y aceptada 
plf ~uélla en aplicación Gel apartado tercero de los artícu­
pOr:1 y 42' de! reglamento de Contratación de las Corpora­
~ s locales, en la cantidad de 2.868.148,15 pesetas de 
c:::~~puesto de contrata, ~na. vez ded~lcida la baja d.el 26?7 

lOO realizada por la mdlcada entIdad para la eJecuclon 
rla obras de! proyecto original de este Centro, quedando 
.' do el presupuesto total de este proyecto en 2.958.448,23 
bJa la' cuya diferencia con la anterior contrata, es decir, la 
:~.300,08 pesetas, corresponde a honorarios facultativos, 
e abándose esta última cifra con carácter provisional, y fa­

~P~lando a la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
c~ra que, de acuerdo ~on las ~e. Obras y S~rvi~ios Urbanos . 
~ de Educación, la fije defi~ltI~~mente, ~Justandose a !as 
orma vigentes sobre aphcaclOn de dIchos honoranos 

n .. 1 
a proyectos de obras mUI11Clpa es. 

Tercero. El importe total del presupuesto, de pese­
tas 2.958.448,23, tendrá aplicación a la partida 6.a del pre­
·upllesto extraordinario, de 1966 (1).' ap:obado y amp~iado, 
repectivamente, por ord~nes n1ll:lstenales de Haclel~da 
de 24 de julio de 1968 y J de noviembre de 1969, cargan­
dO'e el presente a la segunda ampliación del mismo, apro­
bado por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo de 19?1, 
\' poder considerarse firme por el transcurso. del plazo ~~na­
lado en el artículo 15 del reglamento de HaCIenda M ul11clpal 
de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 3.057.005,18 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 de los módulos subvencionables, se 
ingrese, en los plazos y forma que determina e! convenio 
de 18 de enero 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ya mencionado. 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. A probar el proyecto complementario al de 

obras de ampliación del colegio nacional Pío XII, sito en 
la calle de las Aguileñas, con vuelta a la del Delfín, así como 
lo pliegos de condiciones técnicas y económico-administra­
tivas redactados al efecto, fijándose los plazos de ejecución 
y garantía en tres y doce meses, respectivamente. 

egundo. Adjudicar directamente las obras a la Em­
pre a Ugarte Feijoo, S. A., según propuesta efectuada por 
la Dirección de Construcciones Municipales y aceptada por 
aquélla, en aplicación del apartado tercero de los artículos 41 
v i2 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, en la cantidad de 3.523.058,43 pesetas de presu­
puesto de contrata, una vez deducida la baja del 3,10 
lor 100 realizada por la indicada entidad para la ejecución 
de las obras del proyecto de ampliación de este Centro, 
quedando fijado el presupuesto total de este proyecto en pe­
·ota 3.603.203,37, cuya diferencia con la anterior de con­
trata, es decir, 112.708,78 pesetas, corresponde a honorarios 
¡~c~lllativos , aprobándose esta última cifra con carácter pro-
1I.I011a1, y facultando a la Delegación de Hacienda, Rentas 
l: Pal~i l~lOnio para que, de acuerdo con las de Obras 
l . er,vlclOS Urbanos y de Educación, la fije definitivamente, 
~u tan~ose a las normas vigentes sobre aplicación de dichos 

1I0ranos a proyectos de obras municipales. 
Tercero. El total importe del presupuesto, de pese-
3.603.203,37, tendrá aplicación a la partida 6.a del pre-

upue to extraordinario de 1966 (1), ampliado, por segunda 
z, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo 

/d
I971

, que puede considerarse firme por haber transcu­
~I ~ el plazo señalado en el artículo 15 del reglamento de 
a~enda Municipal de Madrid; y .. . 

~ E uarto ... Que la subvención concedida por el Mmlst~no 
ducac'on y Ciencia, de 2.818.446,74 pesetas, eqUlva-

lente al 80 por 100 del presupuesto de contrata subven­
cionable, se ingrese, en los plazos y forma que determina 
el convenio de 18 de enero de 1957, en el presupuesto 
extraordinario de 1966 (1), ya mencionado. 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de obras para reforma 

del muro de cerramiento del colegio nacional Doctor Fede­
rico Rubio, sito en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, por un importe total de 317.401,76 pesetas, de las 
que 299.859,98 pesetas corresponden al presupuesto de con­
trata, y el resto, de 17.541,78 pesetas, a honorarios facul­
tativos, aprobándose esta última cifra con carácter provi­
sional, y facultando a la Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio para que, de acuerdo con las de Obras y Servi­
cios Urbanos y de Educación, la fije definitivamente, ajus­
tándose a las normas vigentes sobre aplicación de dichos 
honorarios a proyectos de obras municipales; obras que 
habrán de ajustarse a los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas redactados al efecto y que 
constan en el expediente, fijándose los plazos de ejecución 
y garantía en uno y doce meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de 299.859,98 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, a la Empresa Francisco 
Carrasco Plaza, según propuesta efectuada por la Di rec­
ción de Construcciones Municipales y aceptada por aquélla. 

Tercero. El importe total anteriormente citado tendrá 
aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ampliado, por segunda vez, mediante acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo de 1971, que 
puede considerarse firme por haber transcurrido el plazo 
señalado en el artículo 15 del reglamento de Hacienda 
Municipal de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por e! Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 239.887,98 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en los 
plazos y forma que determina el convenio ele 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1) , ya 
mencionado . . 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de obras complemen­

tarias a las de construcción de un colegio nacional en la 
parcela 2 del barrio VI del Gran San BIas, denominado 
Fundación Goyeneche, por un importe total de 3.457.656 
pesetas, sujetándose a los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas redactados para el proyecto 
original; de la cantidad mencionada 3.336.410 pesetas 
corresponden al presupuesto de contrata, y el resto, de pese­
tas 121.246, a honorarios facultativos, aprobándose esta 
última cifra con carácter provisional, y facultando a la 
Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio para que, 
de acuerdo con las de Obras y Servicios Urbanos y de 
Educación, la fije definitivamente, ajustándose a las normas 
vigentes sobre aplicación de dichos honorarios a proyectos 
de obras municipales. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras,. en. ,el 
importe de su presupuesto de contrata, y por apltcaclOn 
de los apartados a) y b) del artícu lo 54 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a la Empresa 
J osé Soto Con esa, adjudicataria ~e las obr~s. ?el proyecto 
primitivo, por acuerdo de esta mIsma Comlslon de 10 de 
septiembre de 1969. .., 

Tercero. El importe total antenormente Citado t~nd:a 
aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordmano 
de 1966 (1) , ampliado, por segunda vez, por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo .de 1971, que yuede 
considerarse firme por haber transcurndo e! plazo senalado 
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en e! artículo 15 del reglamento de Hacienda Municipal ele 
Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 2.669.127,75 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), ya 
mencionado. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apa rtados : 
Primero. Aprobar e! proyecto de obras adicionales 

a las de construcción de un colegio nacional en la calle de! 
Palmípedo (Carabanchel), por un importe total de pese­
tas 2.423.343,44, sujetándose a los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas redactados para el 
proyecto original; de la cantidad mencionada 2.351.801,34 
pesetas corresponden al presupuesto de contrata, y el resto, 
de 71.540,10 pesetas, a honorarios facultativos, aprobándose 
esta última cifra con carácter provisional, y facultando a la 
De!egación de H acienda, Rentas y Patrimonio para que, de 
acuerdo con las de Obras y' Servicios Urbanos y de Educa­
ción, la fije definitivamente, ajustándose a las normas vigen­
tes sobre aplicación de dichos honorarios a proyectos de 
obras municipales. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en e! 
importe de su presupuesto de contrata, y por aplicación 
del apartado a) del artículo 54 del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, a la Empresa Grupo 
Stuart, S. A., adjudicataria de las obras de! proyecto pri­
mitiv o, por acuerdo de esta misma Comisión de 20 de 
octubre de 1971. 

Tercero. El importe total anteriormente citado tendrá 
aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ampliado, por segunda vez, por acuerdo de! 
Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo de 1971, que puede 
considerarse firme por haber transcurrido el plazo señalado 
en el artículo 15 del reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedidá por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 1.871.270,24 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 de! presupuesto subvencionable, se 
ingrese, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ya mencionado. 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de obras adicionales 

a las de construcción de un colegio nacional en la parce­
la C-2 de Carabanchel, denominado Atenas, por un importe 
total de 611.887,25 pesetas, sujetándose a los pliegos de 
condiciones técnicas y económico-administrativas redactados 
para el proyecto original; de la cantidad mencionada pese­
tas 603.902,07 corresponden al presupuesto de contrata, y el 
resto, de 7.985,18 pesetas, a honorarios facultativos, apro­
bándose esta última cifra con carácter provisional, y facul­
tando a la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
para que, de acuerdo con las de Obras y Servicios Urbanos 
y de Educación, la fije definitivamente, ajustándose a las 
normas vigentes sobre aplicación de dichos honorarios 
a proyectos de obras municipales. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en el 
importe de su presupuesto de contrata, y por aplicación 
de los apartados a) y b) del artículo 54 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a la Empresa 
Edificaciones Generales, S. A., adjudicataria de las obras 
de! proyecto primitivo, por acuerdo de esta misma Comi­
sión de 10 de septiembre de 1969. 

Tercero. El importe total anteriormente citado tendrá 
aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ampliado, por segunda vez, por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo de 1971 , que puede 
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en e! artículo 15 del reglamento de Hacienda M . e.nalad 
M d 'd ul1lclpal d a n ; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el M' . 
de Educación y Ciencia, de 483.121,65 pesetas I ~I t~no 
lente al 80 por 100 de! presupuesto de contrata s' . qlllva· 
en los plazos y forma que determina el conve~io ~tnfse . 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1~ de 
ya mencionado. (I 

82. Aprobar un gasto de 33.000 pesetas a que a . 
e! importe de la confección de 525 ejemplare~ de la sesclend 
d 1 . A ' d d' parata e a revlsta rqu.t tectura, e lcada a las construc' 

1 . . M' Clone 
esco ares puestas en serVlClO en adnd al principio del 
curso escolar 1971-1972, de las que 25.000 pesetas ca . 
ponden a la publicación propiamente dicha y 8.000 perr~ ~ 
a publicidad, siendo cargo a la partida 368 del presupu

e ~ 
de 1971, que rige con carácter interino. o 

83. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas para abonar al 
Instituto de E studios Madrileños, al igual que en años ante. 
riores, la aportación de este Ayuntamiento en concepto de 
subvención ordinaria, con cargo a la partida 361 elel pre u. 
puesto de 1971, que rige C011 carácter interino ; debiendo 
ser librada la referida suma a favor del administrador 
tesorero del Instituto de Estudios Madrileños, don José 
Fradejas Lebrero. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

84. Aprobar un gasto de 269.476 pesetas para pago 
a don Alejandro, doña F rancisca y doña María Teresa 
González Ponce de los intereses de demora devengados en 
e! pago del justiprecio por la expropiación de la finca nú' 
mero 18 del proyecto de obras avenida de la Paz, calzada ' 
de servicio (tramo O'Donnell-Puente de los Tres Ojo l, 
colectores (tramo O 'Donnell-Río Manzanares), con cargo 
a la partida 6.a del presupuesto extraordinario ele Liquida· 
ción de Deudas. 

85. Aprobar un gasto de 174.503 pesetas para pago 
a don Manuel Carballal Rodríguez y otros de los intern° 
de demora devengados en e! pago de! justiprecio por la 
expropiación de la finca números 19 y 21 del proyecto de 
obras avenida de la Paz, calzadas de servicio (tramo O'Don' 
nell-Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell· 
Río Manzanares), con cargo a la partida 6.a del presupuc to 
extraordinario de Liquidación de Deudas. 

86. Aprobar un gasto de 88.249 pesetas. para pago 
a don Pablo Eguinoa Masdéu y otros de los mtere es de 
demora devengados en e! pago del justiprecio por la exp:O' 
piación de la finca número 3 de! proyecto de obras avelllda 
de la Paz calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente 

, , II R' Man· de los Tres Ojos) colectores (tramo O Donne - 10 

zanares), con carg~ a la partida 6.a del presupuesto extra· 
ordinario de Liquidación de Deudas. d 

87. Aprobar un gasto de 8.226 pesetas para pago a on 
Crescencio García Gutiérrez de los intereses de d: J1l?:a 

d . . . la exproplacJOn devengados en e! pago e! ]ustlpreclO por . d la 
de la finca número 47 de! proyecto de obras avemda d el 
Paz calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente e) 
Tre~ Ojos) colectores (tramo O'Donnell-Río Manzadn.a reri~ 

, . I t extraor Ina con cargo a la partida 6.a de presupues o 
de Liquidación de Deudas. go 

88. Aprobar un gasto de 5.852 . pesetas par~ ~ra 
a doña Pilar Salvador López de los mtereses de :n 'ón 

. . . la exproplaCl 
devengados en e! pago de! justlpreclO por 'da de 1:. 
de la finca número 11 / 2 del proyecto de obras aven

t
l de lo, 

Paz, calzadas de servicio (tramo O'Donne~I-Ptlen : nareJ. 
Tres .ojos), colectores (tramo O'Donnell-RlO Ma~~nario de 
con cargo a la partida 6.a del presupuesto extraoro 

Liquidación de Deudas. 
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89. Aprobar un gasto de 181.512 pesetas para pago 
d n Pascual Sacri stán Ramos del mayor importe de los 

~ t ~eses de demora devengados en el pago del justiprecio 
lile .. , d t . d I ' 89 la exproplaclOn e errenos sltua os en e numero 
rrla calle del Pila r de Zaragoza, necesarios para vía pú­
b~C::, con carg.o ~ la. partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de LlqUldaclOn de Deudas. 

90. Aprobar un gasto de 226.469 pesetas para pago 
la Asociación Pro H uérfanos de la Guardia Civil de los 

a tereses de demora devengados en el pago del justiprecio 
;r la expropiación de unos terrenos situados en la calle de 
Ramón Y Cajal, en su encuentro con la del General Mola, 
con cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de Liquidación de Deudas. 

91. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
ervicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 

~omo demandada en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a 

de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­
torial, por doña Pilar Pérez Rueda, sobre el acuerdo esti­
mando necesaria para vía pública la finca situada en la calle 
de Francisco Remiro, con vuelta a la del Conde de Vilches. 

e levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 

Alc al día Pre.idencia 

LICEN C IAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTAL ACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Augusto P ozo Sánchez, para bar en la calle de 
~[aría Teresa Sáenz de Heredia, 49. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Guillén de Castro, 13. 

Reparaciones y Servicios del Automóvil, S. A., para 
elación de lavado y engrase de automóviles en la calle de 
Carmen Sánchez Carrascosa, 2. 

Don Jesús González Pardo, para garaje y estación de 
lavado y engrase de automóviles en la calle de Lagasca, 27. 

Laboratorios Larma, S. A., para oficinas y laboratorio 
en la avenida de los Madroños, 33. 

Don Benito Fernández López, para chocolatería, como 
ampliación, en la avenida de la Aviación, 73. 

Gumersindo García, S. A. , para oficinas, ferretería e im­
portación en el paseo del General MartÍnez Campos, 3. 

. ~?ña Manuela R uiz Fernández, para bodega, como am­
phaclOn, en la calle de Juan Boscán, 74. 

Doña Modesta Rodríguez Aguado, para venta de jugue­
~s y plásticos, como cambio de nombre, en la calle de la 
atalla del Salado, 2. ' 
" Doña Angeles LavÍn Ajenjo para bar, como amplia­

Clan, en el paseo de Extremadur~, 169. 
d Do~ Santiago M uñoz Torres, para casquería, en la calle 
e ~hlllones , sin número (galería, puesto número 10). 

(' erduero, S . A., para instalar un centro de transforma­
IOn ~n el camino viejo de Leganés, 20 y 22. 

d HIdroeléctrica Española, S. A. , para instalar un centro 
e ~ansfo~mación en el barrio del Niño Jesús, 2. 

tal 0111 U 111 dad de Propietarios, Edificio G. M. 7. , para ins-
111 ah un tanque de fu el-oil en la avenida del Generalísi­

o -7, manzana A . 
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Don José Sánchez González, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle del Grafito, 38. 

Don J osé Fanega F ernández, para salchichería como 
cambio de nombre, en la calle de Alejandro Sáncl;ez, 65 
(galería de alimentación, puesto número 4). 

Don José Luis Tomico Gómez, para instalar un tanque 
de fud-oil en la calle de Añostro, 14. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en el barrio del i ño Jesús, 1. 

Don Pedro Fraile Sotoca, para lavandería en la calle de 
Cabestreros, 4. 

Don Joaquín Roca Rodes, para almacén cerrado de li­
bros en la calle del Castillo, 4. 

Don Luis Alonso Moñibas, para depósito cerrado de 
libros en la calle de Castillo Piñeiro, 3. 

Don José Luis Huertas Martín, para taller de tapicería 
en la calle de Chantada, 24, local número 2-B. 

Don José Rodríguez Albacete, para cafetería en la calle 
de Félix Boix, 7. 

Don Juan Aguirre Fernández, para taller de pulido de 
metales en la calle del Fósil, 3. 

Tedi, S. A., para oficinas y almacén de bisutería y cos­
mética en la calle de Canillas, 40. 

.. 
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Don Francisco Verdugo Morcillo, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle del Corregidor Juan Fran­
cisco Luján, 59. 

Don Miguel Yanguas Muro, para venta de vinos embo­
tellados en la calle de los Cacereños, 52. 

Don Jorge Ramos Martínez, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en la calle de Jacinto Nogueroles, 
número 1. 

Don José Sainz Muñoz, para bar restaurante, C01110 cam­
bio de nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, 19. 

Hidroeléctrica Española, S. A. , para instalar un centro 
de transformación en la calle de Aguilafuente, 127. 

Don Mateo González Sáez, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos y bebidas en la calle del Marqués de Enci­
nares, 6. 

Don Fernando Cortés Palacios, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Matilde Hernández, 36. 

Don Sabino Galán Obregón, para venta de objetos de 
porcelana y cristal en la calle de Esparteros, 5. 

Don Atanasio Ortega Juarranz, para fábrica ele cajas de 
cartón, C01110 cambio de nombre, en la calle de Don Pedro, 
número 10. 

Doña Matilde Besceda Núñez, para garaje y estación de 
lavado y engrase de automóviles en la calle de Dos Her­
manas, 14. 

Don Jesús Nuño de la Rosa López Bravo, para salón de 
baile en la calle de Hilarión Eslava, 38. 

Don Eduardo Molinero Heras, para cafetería y pastele­
ría en el paseo del General Martínez Campos, 9. 

Don Jesús Iglesias Arranz, para taller de joyería y pla­
tería en la calle de Tracia, 38. 

Prisma Española, S. A. , para fábrica de pinturas de 
carreteras en la calle del Ingeniero Conde Torroja, sin 
número, parcela 23. 
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Don José Martín Figueroa, para fábrica de calzado en 
la calle de América, 20. 

Don Víctor Cuadrado González, para taller de juguetes 
en la calle de Marina Vega, 3. 

Gráfica Internacional, S. A, para taller de imprenta 
en la calle de San Dalmacio, 3. 

Doña Encarnación Fernández Linares, para venta de 
comestibles, como ampliación, en la calle de Arzúa, S-S, 
tienda número 2. 

Don Manuel Martínez Barreiro, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Alondra, 30. 

Don Jesús García Ortega, para taberna en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 12. 

Don Julián Díaz Martínez, para bar en la calle de An­
drés Mellado, 54. 

Don Marcelino Flores González, para bar cafetería en la 
calle Angosta de los Mancebos, 5. 

Doña Carmen Naranjo Ruiz, para academia de baile 
clásico en la calle de Luis Cabrera, 35. 

Hidroelécrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Marina Usera, sin número, 
frente al 30. 

Exportadora e Importadora, S. A., para autoservicio de 
lavandería en la calle de Ferraz, 67. 

Doña María de la Presentación Salamanca, para venta 
de productos lácteos en la calle de Los Yébenes, 110. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de la Isla de Formosa, sin 
número. 

Cispalsa, para instalar un anuncio luminoso en la ave­
nida del Generalísimo, 35. 

Don Antonio Lagarejos Fernández, para bar, como cam­
bio de nombre, en la travesía del Horno de la Mata, 3. 

Don Juan Miguel de la Torre de la Torre, para carnice­
ría y salchichería en la calle de Braulio Gutiérrez, sin nú­
mero, local número 30. 

Don Deutsche Verlags Anstalt, para instalar un monta­
cargas en la calle de J átiva, 5. 

Don José López García, para carnicería en el Mercado 
de Nuestra Señora de las Victorias, puesto número 85. 

Don Santos Carrión Majarra, para droguería y perfu­
mería en la avenida de Monforte de Lemos, 175. 

Don Juan Consuegra Muñoz, para depósito cerrado de 
tejidos y confecciones en la calle de Nuestra Señora de la 
Luz, 2. 

Don Primitivo Carrera Carrera, para carnicería y sal­
chichería en la calle del Padre Rubio, 57. 

Don Manuel Santiago Merinas, para tablajería en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto nú­
mero 70. 

Don Ramón García Hernández, para fábrica de géneros 
de punto, como ampliación, en la calle del Palmípedo, 17. 

Doña Leonarda Palomo Muñoz, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de San Enrique, puesto número 26. 

Hijos de Simeón García y Compañía, para almacén co­
mercial y venta de confecciones en la calle de Bravo Mu­
rillo, 106. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en un terreno particular, con vuelta a la 
talle de la Isla Graciosa. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en el barrio del Pilar, bloque 527. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en el barrio del Pilar, bloque 409. 

Asociación de Amigos del Hospital Alemán, para clínica 
en la -calle de La Masó, sin número (Mirasierra). 

Doña Catalina Puerto Burgos, para lechería y venta de 
productos lácteos en la avenida de Moratalaz, 3, polígono Y. 

. Doña Trinidad Pérez Palacios, para pescadería en la 
calle de Oliva de Plasencia, sin número. 
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Don Pantaleón Lozoya López, para repostería . 

de ultramarinos, como ampliación, en la calle de M'Y henda 
tienda número 28. lere, l , 

Plomos Industriales de Madrid, S. A, para 
d l · . b' cOJnpra venta e meta es VieJOS, como cam lO de nombre en I -

de Pedro Campos, 6. ' a call 
Asociación Agrícola La Paz, S. A, para lechería 

poblado dirigido de Orcasitas, bloque 39. en el 
Don Sabas Sánchez Sánchez, para churrería en la 11 

de Loja, 18 (poblado agrícola de Orcasitas) . ca e 

, Doña
l 
~ría ddel CdarmAebn Pedredro García, para carnice_ 

na en e erca o e astos e Vallecas, puesto nú-
mero 13. 

Don Manuel Alvarez Ramos, para taberna COlno ca . , m-
blO de nombre, en la calle de El Campillo, 23. 

G. M. Ibérica, S. A, para fábrica de material eléctrico 
en la calle de Caunedo, 37. 

Don Jesús Lentijo Carricajo, para hostal en la calle de 
la Santa Cruz, 3. 

Hidroeléctrica Española, S. A , para instalar un centro 
de transformación en Inmobiliaria Peña Grande, blo­
ques S-13 y S-14. 

Dencia, S. A., para hotel en la avenida de Pío XII, 34. 
Iberduero, S. A., para instalar un centro de tran for­

mación en el camino de la Laguna, sin número, con vuelta 
a la calle de la Oca. 

Don Miguel Palomino Gallego, para taller de cerrajería 
en la calle del Doctor Salgado, 32. 

Don José María H eredia Vidiella, para autoservicio de 
lavandería en la calle de José del H ierro, 41. 

Don Germán Flores García, para bar en la calle de la 
Torrecilla del Leal, 29. 

Don José María Fernández Rodríguez, para bar en la 
calle de Tetuán, 34. 

Discos Algueró, para venta de discos e instalación de 
un anuncio luminoso en la calle de la Salud, 16. 

Don César Rincón Vicente, para garaje y taller de repa­
ración de automóviles, como ampliación, en la calle ele Dul­
cinea, 61. 

Doña Teodora García Sánchez, para venta ele café en la 
calle de la Virgen de Africa, 24. 

Don Victorio Torres Brihuega, para fábrica ele corteza­
y patatas fritas en la calle de Valderribas, sin número, 
casa 5. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un cent:o 
de transformación en la calle de Sor Angela de la Cruz, 510 

número. . , 
Don José Rincón Yagüe, para pastelería y confltena 

con obrador en la avenida de la Reina Victoria, 46. 
Don Honorio de la Cruz Pérez, para fábrica ele masilla 

para vidrio en la calle ele Ricardo Goizueta, 25. . 
Don Luis Sebastián Velasco, para instalar un allunclO 

luminoso en la calle de Ríos Rosas, 15. 1 
Don Tomás López Sánchez, para bar en la calle de ~ a-

nola y Rosario, 22. !le 
Don José Bardón Rubio, para bar restaurante en la ca 

del Lago Erie, 3. . 'ón de 
Don Antonio Torres Salcedo, para garaje y estacI I 

l· .. en a lavaelo y engrase de automóviles, como amp laClOll, 
calle de Marcelino Alvarez, 9. 11 del 

Don Juan Sáez Serrano, para churrería en la ca e 
Pilar de Zaragoza, 34. M tínez 

Sanarsa, para bar en el paseo del General ar 
Campos, 15. , re-

Don Salvador Blázquez Díaz, para mantequena y 
postería en la calle de Illescas, 57. . ' d ali-

Don Lorenzo Arriba Gallego, para autoservICIO e 
mentación en la calle del Ansar, 5. olí ta, 

Don Rafael Barrios López, para taller de, m;~1l1 
como cambio de nombre, en la calle de Barrafon, . 
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Don Alejandro Ruiz Belinchón, para pescadería en el 

lercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto nú-

nero 24. 
Don Pedro Luis Herradón Martín, para taller de repa-

ción de autom?viles en ~a calle de Pedro ~eredia, 21. . 
ra Don Luis Sanchez Cnado, para droguena y perfumen a 

la calle de la Peña Rivera, 10. 
en Don Angel Alarcón Daniel, para taller de carpintería 

la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 16. 
en Don Félix Crespo Fernández, para taller mecánico en 
la calle de Báscones, 62. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle del Sorbe, sin número, a es­

Ida del bloque 1. 
pa Don Angel Fuentes Siller, para taller de confecciones 
en la calle de Arrieta, 7. 

Centro-Matic, S. A, para exposición y venta de juegos 
electromecánicos en la calle de Antonio V icent, 13. 

Don Fidel Robles Rodríguez, para consultorio médico 
en la calle de Illescas, 73. 

Servicolor, para domicilio social y oficinas en la calle 
del Vizconde de Matamala, 1. 

Don Toribio Holguín Peña, para carnicería y salchiche­
ría en la calle de Zamarramala, 8. 

Don Luis Sanz Arenas, para taller de ebanistería en la 
calle de los Hermanos Del Moral, 26. 

Don Eduardo Gonzalo Martínez, para taller de joyería 
en el camino de Villaviciosa, 7. 

El Motor Nacional, S. A, para taller mecánico en el 
kilómetro 0,700 de la carretera de San Martín ele la Vega. 

Don Alfonso Tundidor Alonso, para bar en la calle de 
an Leonardo, 7, tienda 1. 

Don Fulgencio Martín Mateos, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de la Solana de Luche, 30. 

Sener Técnica Industrial y Naval, S. A, para oficinas 
en la calle de Guzmán el Bueno; 51. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en el barrio del Pilar, 3 Y 8. 

Doña Clotilde Bonilla Jiménez, para pollería y huevería 
en la calle de Baleares, 69. 

Don Gabino González González, para almacén y venta 
por mayor de géneros de pastelería y confitería en la calle 
de Topete, 9. 

Don Jenaro Hidalgo Torroba, para bodega, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Torrós, sin nú­
mero. 

Doña Tarsilia Benítez González, para bar en la avenida 
de Valladolid, 21. 

Señores Barones de Knobloch, para instalar un tanque 
de petróleo en la calle de Vereterra, 7. 

eñores de Cavero, para instalar un tanque de petróleo 
en la calle ele Vereterra, 5. 

Don Jaime Polvorinos Jiménez, para venta de aves, 
huevos y caza en la carretera de Vicálvaro, 303. 

Don Manuel Ortiz Vi llegas, para bar club, como cambio 
de nombre, en la calle de Vinaroz, 5. 

Don Antonio Manuel V ázquez, para casa ele huéspedes 
en la calle de la Virgen de Aránzazu, sin número. 

Thomil, S. A, para fábrica de apresto, detergentes y ce­
ras en la calle de Fernando Caro, 7. 

Don Gonzalo Alonso Rodríguez, para taller de imprenta 
en la calle de Josefa Valcárcel, 24. 
b' Doña María Salinero Blázquez, para bodega, como cam-

10 de _nombre y ampliación, en la calle de Gamur, 8. 
Dona Margarita Jiménez Esteban, para depósito de gas 

propano en la calle de Estanislao Gómez, 5. 
canlhomil, S. A, para almacén de aprestos y ceras en la 

e ~e Fernando Caro, 7. 
d Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
e transformación en la calle de Ribadavia, bloque 3. 
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Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
ele transformación en la calle de Félix López, sin número, 
frente al 19. 

Difusora General de Libros, S. A, para oficina y alma­
cén de libros en la avenida de Menéndez Pelayo, 51. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle del Padre Oltra, 58. 

Don José María Martínez Rivas, para taller de tapicería 
en la calle del Padre Rubio, 61. 

Don José Avila Menéndez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Serradilla, 6. 

Don Juan Sánchez Aparicio, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Santa Escolástica, 5. 

Don Manuel Zafra Peña, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Valle-Inclán, 52. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Tinamús, sin número, 
frente al 2. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Armenteros, sin número, 
frente al 14. 

Albesa-Cosesa-Procasa-Perfrasa-Comercial Pro casa, pa­
ra fábrica de cosméticos y productos de perfumería en la 
calle de las Adelfas, 32. 

Don Victoriano Sáez García, para papelería y venta de 
objetos de escritorio y juguetes en la calle ele Alonso Cano, 
número 89. 

Don Manuel Sánchez Carrasco, para elepósito cerrado 
de jabones en la calle de Antonio de Leyva, 29. 

Don -Eustaquio Navas Lorenzo, para cafetería en la 
avenida de Alberto de Alcocer, 46. 

Don Gregorio ele la Paz Cuenca, para bar en la calle de 
Apodaca, 11. 

Doña Carmen Pozas Blanco, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Villafranca, 17 (galería de alimentación, 
puesto números 33 y 34). 

Don Victoriano Ruiz Liceras, para venta de productos 
lácteos en la calle de la Virgen del Carmen, 41. 

Doña Cesárea Jiménez Estrella, para droguería y perfu­
mería en la call~ de la Oca, 70. 

Don Jesús Sánchez Ramos, para mantequería y venta 
de fiambres en la aveniela de Nuestra Señora de Fátima, 17 
(galería de alimentación, puesto número 41). 

Don Fernando Ruz Narváez, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Niño, 12. 

Don Gumersindo Domínguez Montero, para taberna 
y bodega en la calle ele San Cipriano, 22. 

Don Manuel Torres Navas, para taller de fontanería en 
la calle de Cardeñosa, 25. 

Sperry Rancl Española, S. A, para taller de revisión 
y reparación de equipos electrónicos en la calle de Antonio 
Cabezón, 67. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle del Comandante Fortea, 75. 

Don Antonio Serrano Valera, para bar en la calle del 
Cabo Nicolás Mur, 39. 

Don Carlos Hermosilla, para garaje en la calle de los 
Hermanos Miralles, 49. 

Don Orestes Martín Esteban, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Ahillones, sin número (galería de 
alimentación, puesto número 11). 

Don Agustín López Zazo, para piscina con cafetería res­
taurante, como cambio de nombre, en el kilómetro 1, 2 Y 3 
de la carretera de Barcelona. 

Don Ruperto Magro Lleras, para carnicería y salchi­
chería en la calle ele San Ciríaco, 14 (galería, puesto nú­
mero 11). 

Construcciones Bernárdez, S. A ., para instalar un tan­
que ele fu el-oil en la glorieta de los Cuatro Caminos, con 
vuelta a la calle ele los Artistas sin número. 
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Talleres Santa Bárbara, para taller de maquinaria en 
la calle de Alfonso Gómez, 4. 

Don Miguel Macías Romero, para venta de automóvi­
le? 'nuevos y usados en la avenida del Marqués de Corbera, 
numero 91. 

Doña María Teresa Rojo Lucas, para casa de huéspe­
des en la calle de Mauricio Legendre, 36. 

Don Emiliano Tercero Navío, para fábrica y venta de 
patatas fritas, como cambio de nombre, en la calle de Car­
tagena, 8. 

Don Eulogio García Gil, para taller de ajuste en la calle 
de la Sierra de Alcaraz, 10 y 12. 

Don Felipe García Ramírez, para taller de carpintería 
en la calle de Marina Vega, 57. 

Hidroeléctrica Española, S. A. , para instalar un centro 
de transformación en la Ciudad de Santa Eugenia, 3. 

Provilosa, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
de Colombia, sin número, con vuelta a la de Nicaragua. 

Don Antonio Egea Chapí, para taller de corte en la 
calle de la Madre de Dios, 3. 

Don Eugenio Criado Colmenarejo, para casquería en 
la calle de las Margaritas, 61. 

Don Pedro Granado Blázquez, para bar mesón en la 
calle de El Espinar, 10. 

Muvi, S. A. , Comercial P, para venta de accesorios 
y ruedas para automóviles en las calles de Velázquez-Juan 
Bravo (estacionamiento). 

Don Pedro Herraiz Ortega, para bar en la calle del 
Marqués de Pico de Velasco, 45. 

Don Mauricio Gómez García, para venta de aves, hue­
vos y caza, como cambio de nombre, en la calle de Martí­
nez de la Riva, 146. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Panificadora Antonio López, S. L., para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre en la calle de los Cace­
reños, 41. 

Don Zoilo Rivas Fernández, para venta de flores natu­
rales en la calle de Clara del Rey, 47. 

Don Angel San Gabino Martínez, para óptica y foto­
grafía en la calle de Espoz y Mina, 18. 

Don Ricardo Casas Alcubilla, para zapatería y venta de 
baúles y carteras en la calle de Alonso Carbonell, 6. 

Doña N arcisa Montero González, para herbolario, como 
cambio de nombre, en la calle de la Virgen del Sagrario, 4. 

Doña Lucinia Delgado Pérez, para peluquería de se­
ñoras en el camino viejo de Vicálvaro, 122. 

Don José Luis Lozano Malina, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Serrano, 230. 

Don Manuel Burgos García, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Villalobos, 125 y 127. 

Doña Isidora Borrego de Vega, para colegio en la calle 
San Emeterio, 3. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de Potosí, 7 y 9. 

Cubiertas y Tejados, S. A., para oficina en la calle de 
Ayala, 42. 

Fósforos del Pirineo, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en el paseo de Calvo Sotelo, 27. 

Don José Rueda Gajate, para sastrería en la calle de 
Bravo Murillo, 202 . 

Inversiones Castilla, S. A., para domicilio social en la 
calle de Alfonso Rodríguez Santamaría, 14. 

Doña Dominica de Propios Sánchez, para venta de con­
fecciones en el paseo de San Francisco de Sales, 23. 

Don Alberto del Olmo García, para venta de muebles 
,metálicos y papeles pintados en la calle de Carril del Conde, 
número 120. 
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=== Don Luis Martínez Rosales, para venta de 1 t 
res en la calle de la Costa del Sol bloque 5 p an as y no­
número 4. " casa 3, lOCal 

Don Marcelino J odrá del Amo, para mer ' 
calle de Belianes, sin número. cena en la 

Don Angel Gómez Martínez, para ferretería y 
aparatos electrodomésticos en la calle del CastilJo d:e~ta ~e 
número 4. ele . 

Don Juan Jiménez Prieto, para venta de lunas y es . 
en la calle de San Lamberto, 1. peJo 

Cubiertas y Tejados, S.A. , para oficina en la caH 
Ayala, 42. e de 

Don Cristóbal Blanco Lagares, para venta de n bl 
' l' l ' ., lue e meta ICOS, como amp laCtOn, en la calle de Sor María d 

Agreda, 23. e 
Don Francisco Membrilla Castellanos, para talle d 

carpintería en la calle del Duque de Sesto, 12. r e 
Doña Carmen Marzo Rodríguez, para peluquería de 

ñoras en la calle de Aguilar de Campoo, 2. e-
Procospain, S. A. , para domicilio social y oficinas en la 

calle de los Arapiles, 13. 
Don Jesús Pascual García, para ferretería en la calle de 

Esteban Mora, 32. 
Don José Antonio Benítez de Tena, para mercería en la 

calle del Teniente Muñoz Díaz, 23. 
Don Francisco Expósito Martín, para peluquería de 

caballeros en la calle de Donoso Cortés, 1. 
Don Cesáreo Soto Momblant, para taller de carpintería 

en la calle de San Marcelo, 22. 
Doña Ignacia Pastorfido Delgado, para peluquería de 

señoras en la calle de Espronceda, 5. 
Don Angel García de la Hoz, para ferrete ría, como cam­

bio de nombre, en la Colonia de San Cristóbal de los An­
geles, bloque 805. 

Don Adolfo Pastor García, para oficina en la calle de 
Alonso Cano, 27. 

Doña Issa 1. Matar, para venta de artículos de regalo 
en la calle de Vergara, 16. 

Don Manuel Verdugo Losada, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Encomienda, 6. 

Don José Ortega P uras, para mercería en la calle de 
Carril del Conde, 86. 

Don Pedro Granados Ontiveros, para tintorería en la 
calle de Camarena, 287. 

Don Eusebio Laguna de la Vera, para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 29. 

Don Francisco Martínez Marín, para peluquería de ca­
balleros en la calle de la Sierra Malina, 31. 

Doña Amparo Gómez López, para peluquería de señora 
en el barrio de Santa María, bloque 9. 

Don Carlos Sagarra Manglano y don José H;rná~dez 
Gómez, para oficinas en la calle de Cristóbal BordlU, 3J. 

Don Gerardo San Martí'n López, para venta de acceso­
rios de automóviles en la calle de Embajadores, 208. I 

Don Manuel Franco Abad, para perfumería Y venta (e 
artículos de limpieza en la calle de San Cipriano, 26. 

Don Fernando Fernández Fernández, para venta ?e ~ri 
tículos confeccionados de ante y piel en la traveSIa e 
Arenal, 2. 1 

.' 10 can-Doña Teresa Mayor Vázquez, para reloJena, .con 7 
bio de nombre, en la calle de la Virgen del P~rt¡\lo , 2 . lIe 

Don Antonio Morales Ojuel, para mercena en la ca 
Mayor, 13. , la 

Don Cándido Valtueña Regaño, para tintorena en 
calle del Pico Balaitus, 13. . . . . l ofi-

Construcciones Iris, S. A., para domlcl!tO SOCIa y 
cina en la calle de Coslada, 10. . d para 

Caja de Ahorros y Monte de P iedad de Madn ! nl!­
oficinas en la calle de Angel Luis de la H erranz, SI11 
mero, torre A. 
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Don Valentín Cortés Sánchez, para venta de frutas 
l' rerduras en el Mercado de Canillas, puesto números 127 
;. 128. , 
, Don José López Lopez, para venta de frutas y verduras 

el Mercado de Canillas, puesto número 78. 
en Doña María de Lucas Recio, para venta de frutas y ver­
d ras en el Mercado de Canillas, puesto número 118. 
u Don Emilio López Bermejo, para venta de frutas y ver­

duras en la calle de la Elipa, 43. 
Don Timoteo González González, para venta de frutas 

)' verduras en el Mercado de San Enrique, puesto núme-
ro 96. 

Doña Isabel Martínez Parra, para venta de bollos y fru-
tos secos en la calle de Máiquez, 32. 

Doña Visitación Rodríguez Liz, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Maravillas, puesto número 73. 

Don Vicente Agudo Mesas, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Tetuán, puesto números 1 y 2. 

Don Pedro Miranda Paz, para papelería, librería y venta 
de artículos de escritorio en la calle de Carril del Conc1-e, 
número 82. 

Don Juan Suárez Arribas, para ferretería y venta de 
aparatos electrodomésticos en la calle de Villavaliente, 1. 

Don José Ballesteros Conesa, para taller de fontanería 
en la calle de Ricardo Ortiz, 74. 

Herederos de Angel Pérez, C. B., para venta de pan, 
eOl11o cambio de nombre y traslado, en la calle de Ocaña, 34. 

Don Eugenio Manguán Alvaro, para venta de fru­
ta y verduras en el Mercado de Canillas, puesto nú­
meros 86 y 87. 

Don César Conde Pérez, para oficinas en la calle de 
Londres, 8. 

Don José Antonio Gutiérrez Muñoz, para venta de co­
mestibles y huevos en la plaza de Padrón, 17. 

Don Simón Peinado González, para venta de frutas 
y verduras en la calle de San Herculano, 11, local nú­
mero 7. 

Don Moisés González Sierra, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Finisterre, 17, tienda número 306. 

Don Angel Jiménez Gómez, para venta de aparatos sa­
nita rios en la calle del General Palanca, 14. 

Don Enrique de la Vega del Castillo, para venta de fru­
tas y verduras en la calle del Canal del Bósforo, 14. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de Melchor Fernández Almagro, 138. 

Huygen y Compañía Española, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de los Arapiles, 13. 

Doña Leonor Alanzábal Velasco, para venta de frutas 
y verduras, como cambio de nombre, en la calle de José del 
Pino, 70, puesto número 14. 

Doña Montserrat Pita Barreira, para venta de frutos 
ecos y repostería, como cambio de nombre, en la calle de 

la Geología, 2. 
Don Cecilio García-Porrero, para venta de frutas y ver­

duras en el Mercado de Canillas, puesto número 115. 
Don Fernando Jiménez Serrano, para exposición de 

muebles en la calle de Manuel Cano, 14. 
Don Daniel Pinilla Ortega, para venta de frutas y verdu­

ras en el Mercado de San Pascual, puesto números 99 y 100 . 
. . Autoescuela Vicálvaro, S. L., para academia automo­

v¡hsta en la calle de Gonzalo de Berceo, 72. 
Don José María Sánchez Guzmán, para perfumería, 

~er~~ría y venta de artículos de limpieza en la calle de 
uherrez de Cetina, SS. 

Don José López López, para venta de frutas y verduras 
en el Mercado de San Pascual, puesto números 5 y 6. 
r Don Enrique Torres Salazar, para venta de objetos an­
¡guas en la calle de la Ribera de Curtidores, 11. 
d poña Mariana Turón Sánchez, para perfumería y venta 
e etergentes en la calle de la Venta de la Higuera, 46. 
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Don Eugenio Manguán Alvaro, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San Pascual, puesto nú­
meros 64 y 65. 

Don Andrés Santiuste Herrera, para taller de ebaniste­
ría en la calle de La Bañeza, 18. 

Edefi, para domicilio social y oficinas en la calle de 
Sagasta, 30. 

La Nueva Mutua, para oficina en la calle de Bravo Mu­
rillo, 60. 

Doña Leonor Magaz N úñez, para venta de papeles pin­
tados en la avenida de la Aviación, 111. 

Don José Pérez de Agreda, para mercería y paquetería 
en la calle de la Cañada, 4. 

Doña Humildad Hugo Miguel, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Cerro de la Alcazaba, 46. 

DENEGACIONES 

Doña Joaquina Villalobos Rodríguez, para taller de con­
fecciones en la calle de Carmen Portones, 11. 

Don Fermín Estévez Fornías, para taller de reparación 
de electricidad del automóvil en la calle de San Delfín, 2. 

Don Luis García Rodrigo, para taller mecánico de 
ajuste en la calle de Aguilafuente, 14. 

Aikin Española, S. L., para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 88. 

Don Braulio Moratilla Torija, para estudio fotográfico 
con galería, en la avenida de Aragón, 153. 

Don Marcelino Sanz Sierra, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Altamirano, 40. 

Don Alejandro Martín Serrano, para bodega en el ba­
rrio de San Antonio, 7-A. 

Hispano Indesit, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de la Virgen del Lluc, 8. 

Don Antonio Ortas Plaza, para estudio fotográfico en 
la calle de la Virgen de la Fuencisla, 31. 

Ayuda del Automovilista, S. A., para domicilio social 
en la avenida del General Perón, 2. 

Enasa, para venta de frutas y verduras en la avenida 
de Aragón, 314. 

Don Teodoro Casillas Lanchas, para repostería y venta 
de fiambres en la avenida de San Diego, 71. 

Don José Fernández Peral, para oficina en la calle de 
N atalia de Silva, 3. 

Aicontrol, para oficina en la calle del Segre, 16. 
Manutención Accesorios y Obras Públicas, S. A., para 

venta de maquinaria en la calle de Irún, 25. 
Don Vicente Bravo Valero, para taller de tapicería en 

la calle de Ricardo Ortiz, 33. 
Don José Gonzalo Gómez, para taller de tapicería en 

la calle de Alvarado, 29. 
Belair Hairpieces, S. L., para confección y exportación 

de productos de cabello en la calle de la Virgen de Lourdes, 
número 18. 

Don José M. Ramos Sánchez, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de Antonio Salvador, 65. 

Don Augusto Rodríguez González, pa~a venta de artícu­
los de piel en la calle de la Princesa, 27. 

Atlántica de Dragados, S. A., para oficina en la calle de 
Francisco de Asís Méndez Casariego, 2. 

Don Fernando López López, para taller de zapatería en 
la calle de Juan Montalvo, 16. 

Don Rafael Vellajos Páez, para taller de cerrajería en 
la calle de Joaquín García Morato, 3. 

Don Antero Matellano Chivato, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la calle de La Coruña, 6. 

Don Regino Torregrosa Heredia, para chatarrería en 
la calle de los Mataderos, 12. 

Ferpán, S. L., para venta de pan y bollos en la calle de 
Artajona, 1. 
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ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Pertegaz, S. A ., para taller de alta costura en la calle 
de Matías Montero, 8. 

Jesús Vidal, S. A., para panadería y confitería en la 
calle de Sancho Dávila, 36. 

Don Adolfo Pérez Aguilar, para peluquería de señoras 
en la calle de la Solana de Opañel, 2. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Trinidad Padilla Diaz, para venta de conservas, 
como ampliación, en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 4. 

Don Santiago Rubio Espeje!, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de San Felipe Neri, 2. 

Madrid, 27 de julio de 1972.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

""'I".".,O"'I""'U'II",O"."",o\'·"'I,'.""""1"""""""""""'1".",,"",,',,',",,0,,"""""""""""""""",',,',,'1",,' 

Secretaria General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Mun·icipal de Gobierno de 
23 de junio últi11w, se convoca concurso-oposición para 
proveer Una! plaza de Técnico de Grado Medio de Ayudante 

de Obras Públicas, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la prov1slOn, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza 
de Técnico de Grado Medio de Ayudante de Obras Públi­
cas, correspondiente al Grupo de Funcionarios Técnicos, 
Subgrupo de Técnicos Auxiliares de la plantilla orgánica 
de la Delegación de Circulación y Transportes, dotada con 
el emolumento básico de 70.560 pesetas anuales, asignado 
al grado retributivo 12 en e! decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1%3, que se irá incrementando con e! 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados 
ininterrumpidamente a la Corporación, y con los demás 
derechos y deberes consignados en los acuerdos y disposi­
ciones legales y reglamentarias que le sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacionado 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, e! que resulte nombrado 
realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, por 
sí ni por persona interpuesta, según lo establecido en el 
reglamento de los Servicios Técnicos. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades 
de la Enseñanza, la Investigación Científica o el perfec­
cionamiento profesional, siempre que no suponga detri­
mento del servicio en las horas de oficina. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola 
plaza no se tendrán en cuenta en este concurso-oposición 
los preceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de confor­
midad con lo establecido en el artículo 6.0 de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
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A
dedl a:t~culo .1? dlel vligelnte reglamento de Funcionario< d 

m1mstraclOn oca, e exceso del límite máxim d e 
señalado se compensará con los servicios computa~l e edad 
tados anteriormente a la Administración local. es pre'-

b) Ser, en la fecha en que termine el plazo d . 
. , d' . T , . . 1 e adml 

sl.on, e 1~st~nc1as, ecmco !lt~ ado por la Escuela de 1 -
mena Tec111ca de Obras Pubhcas. nge-

c) Carecer de antecedentes penales y haber obsen' 
buena conducta. ado 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa 1 
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. a can-

Los aspirantes femeninos tendrán que haber pre l d 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas ~ a,~ 
en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días se.c: 
lados para la presentación de documentos. ena 

Quinta. Las aspirantes presentarán en el Regi t 
~eneral de! Ayuntamiento, en .las h~ras normales de o~~ 
cma, ?urante. el. plazo de tremta d1as hábiles, contado 
a parttr del slgUlente al en que aparezca el último de lo 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en e! Boletín Oficial del Estado lo 
siguientes documentos: ' 

a) Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la base cuarta, acompañada 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a los que se establecen para la fase del 
concurso. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el ca o 
de que así lo disponga el Tribunal, a presentar los mérito 
y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ay~tn!a­
miento, para que se presenten a un reconocimiento medICO 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de Ma­
drid, a fin de comprobar que no se encuentran compren­
didos en el cuadro de inutilidades para e! ingreso de fun­
cionarios en el Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. Verificados los reconocimientos médicos, l.a 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspI­
rantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial del Estado y en e! Boletín Oficial de [a Pro­
vincia y se expondrá en el tablón de edictos del Ayunta­
mient~ concediéndose un período de reclamaciones, a te!10r 
de! articulo 121 de la ley de Procedimiento Administr~tlvo. 
por plazo de quince días. Dichas reclamaciones,. ,SI lar 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resoluclO,n po 
la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha publica, 
asimismo, en la forma indicada. . 'd en 

Octava El Tribunal calificador estará constllul o . ., o un 
la siguiente forma: Presidente, el de la CorporaclOn, pro-
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: UI~ ' bli­
fesor de la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras . uno 

d I C 1 . Of" 1 de los mlSI ' cas y un representante e o eg10 1C1a t ell 
designados por la Alcaldía Presidencia, ~ prop~es a~bo 
terna, del señor Director y del señor PreSIdente e atlente 

. I fi ' . uno que os ' orgal11smos, en as que no gurara 111ng ieutO 
a la vez la condición de funcionario del Ayulltam , 
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de )fadrid ; el Delegado de Circulación y Transportes, como 

J 
fe del Servicio a que corresponde la plaza, y un repre­

. entante de la Dirección General de Administración Local ; 
se ecretario, el de la Corporación, o un funcionario de la 

. ¡na en quien delegue. 
mI La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
"" Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provin­
(~, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento. 

Novena. El desarrollo del concurso-oposición será el 
,iguiente: 

1. Fase del concurso.-Se considerarán méritos prefe­
rentes : 

A) Haber desempeñado, con laboriosidad y suficien­
cia, plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales ; y 

B) La especialización en las funciones propias del 
Servicio de Circulación y Transportes. 

Para la computación del mérito preferente B), relativo 
a la especialización, se tendrán en cuenta los méritos espe­
cíficos siguientes, en su orden de enumeración: 

1.° Poseer título en la especialidad de Vías de Comu­
nicación y Transporte. 

2.0 Conocimientos de programación de ordenadores 
aplicados a la regulación electrónica de tráfico. 

3.0 Asistencia a Cursos dedicados a Transportes y 
Circulación. 

4.° Servicios prestados en regulación automática de 
tráfico urbano. 

5.° Práctica docente en Escuelas Técnicas de Grado 
~[ed io. 

Como se considera de destacada importancia la espe­
cial ización para las funciones que ha de desarrollar el Téc­
nico de Grado Medio designado mediante el presente con­
curso-oposición, la calificación de la fase del concurso se 
hará con arreglo a las siguientes normas: 

Méritos preferentes A) Cada miembro del Tribunal 
puntuará con un número de puntos entre cero y diez, y se 
hallará la media, que será la puntuación definitiva por este 
concepto. 

Méritos preferentes B) Se pl1ntuará teniendo en cuenta 
lo méritos específicos 1.0 a 5.°, otorgando cada miembro 
del Tribunal y para cada uno de ellos el número de puntos 
en~ r.e cero y diez, y se hallará la media correspondiente al 
mento específico particular. A estos resultados medios se 
les aplicará el siguiente baremo, multiplicando cada uno 
pOr los coeficientes respectivos que siguen: 

Mérito específico 1.0, coeficiente 0,95. 
Mérito específico 2.°, coeficiente 0,85 
Mérito específico 3.°, coeficiente 0,80. 
Mérito específico 4.°, coeficiente 0,75. 
Mérito específico 5.°, coeficiente 0,70. 

" Sumados los cinco resultados, se obtendrá la puntua­
~Ion total de los méritos preferentes B), a la que sumada 
a de los del A) dará la calificación alcanzada en la fase de 

Concurso. 

~. Fase de oposición.-Consistirá en desarrollar por 
~r~to , durante el plazo máximo de cinco horas, tres temas, 

t
e. eglcl?s por sorteo, uno de cada grupo del siguiente cues­
lonano: 

GRUPO 1 

. 1. Legislación aplicable a obras y servicios de Admi­
nI tración local. 

1:'. 2 .. Organización del Ayuntamiento de Madrid, Ley 
especIal. 

C. 3. Organización y funcionamiento de la Delegación de 
Itcul " aClon y Transportes. 

27 de julio de 1972 

GRUPO Ir 

1. Servicios de circulación en las grandes ciudades, 
organización. 

2. Regulación de la circulación en las vías públicas . 
3. Automatización de regulación de tráfico urbano. 

Centralización, ventajas e inconvenientes. 

GRUPO IrI 

1. Organización actual de los Servicios de Regulación 
Automática en Madrid. 

2. Empleo de computadores en la regulación automá­
tica de tráfico. 

3. Regulación electrónica centralizada. Mantenimiento 
de los sistemas de tráfico controlado por computadores. 

En la fase de oposición, cada miembro del Tribunal cali­
ficará con una puntuación de cero a diez puntos el tema 
del Grupo 1 y con la de cero a quince puntos los de los 
Grupos II y III, hallándose la media de las calificaciones 
de cada uno. Sumando las de los tres temas se obtendrá la 
puntuación parcial de la oposición para cada candidato. 

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la 
suma de las parciales obtenidas en la fase de concurso y en 
la de oposición. 

El ejercicio de la fase de oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que apa­
rezca publicado el último de los anuncios de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tribu­
nal anunciará en el Bolet·ín Oficial del Estado y en el Bole­
tín Oficial 'de la Provincia el día, hora y local en que habrá 
de tener lugar. 

Décima. Terminada la calificación del concurso-opo­
sición, el Tribunal hará público en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia el nombre 
del aspirante que haya de ocupar el cargo, y elevará a la 
Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta de nom­
bramiento a favor del mismo. Al propio tiempo remitirá 
a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos de lo establecido 
en la base decimosegunda, el acta de la última sesión, en la 
que habrán de figurar por orden de puntuación todos los 
aspirantes que figuren a continuación del propuesto. 

Decimoprimera. El aspirantes propuesto por el Tri­
bunal aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación 
de la lista de aprobados, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Título de Ayudante o Ingeniero Técnico de Obras 

Públicas, o el resguardo del pago de los derechos del 
mismo. Si estos documentos estuvieran expedidos después 
de la fecha en que finalice el plazo de presentación de ins­
tancias, deberá justificar el momento en que terminó sus 
estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena-
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia, 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, 
el certificado de haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

Decimosegunda. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
el caso de fuerza mayor, el aspirante propuesto no presen­
tara su documentación, o no reuniera los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
tando tomar parte en el concurso-oposición. En este caso, la 
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Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nombra­
miento a favor del aspirante que le siga en orden de pun­
tuación. 

Decimotercera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, qtteda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos precisos para el buen orden del concurso-opo­
sición en todo 10 no previsto en estas bases. 

Decimocuarta. El aspirante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en 
su derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo; y 

Decimoquinta. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar la documentación que presenten en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en 
que termine el concurso-oposición; pasados los mismos, 
será destruida toda la documentación que no se haya 
retirado. 

Madrid, 10 de julio de 1972.-El Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Por acuerdo de la, Comisión Municipal de Gobierno de 
23 de junio último, se convoca concurso-oposición restnn­
gido entre los funcionarios del Servicio de Cementerios del 
Ayunta1n1'ento de Madrid para proveer cua.tro plazas, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los funcionarios del 
Servicio de Cementerios para proveer las cuatro plazas que 
se detallan a continuación: 

Oficial albañil, con el emolumento básico de 56.000 pe­
setas anuales (grado retributivo 7). 

Ayudante albañil, con el emolumento básico de 49.000 
pesetas anuales (grado retributivo 5). 

Ayudante fontanero, con el emolumento básico de pese­
tas anuales 49.000 (grado retributivo 5). 

Operario de alcantarillado, con el emolumento básico 
de 46.800 pesetas anuales (grado retributivo 4). 

El emolumento básico con que figuran dotadas las pla­
zas, asignado en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, 
al grado retributivo en que están clasificadas, se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpo­
ración. 

A las plazas convocadas se incrementarán las que se 
produzcan por jubilación forzosa en los seis meses siguien­
tes a la publicación de la convocatoria, así como las que 
puedan producirse hasta que finalice el plazo de presenta­
ción de instancias. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso-oposición, 
los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones: 

a) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admisi­
sión de instancias, funcionario en propiedad del Servicio de 
Cementerios del Ayuntamiento de Madrid. 

b) No tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, en las que los interesados deberán ma­
nifestar que reúnen las condiciones que para tomar parte 
en el mismo se exigen en la base segunda, acompañadas de 
cuantos documentos estimen conveniente para demostrar 
méritos de índole profesional o de cualquier otra clase, y del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
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cantidad de 50 pesetas en concepto de derechos s d" .. 
al excelentísimo señor Alcalde Presidente y se' pe IrIglran , resenta . 
en el Registro General del Ayuntamiento en las 11 ran 

1 d f·· d 1 I ' oras nOr ma es e o ICI~1a,. urante e pazo de treinta días hábi -
a contar del sIgUIente al en que se publique el an . le, 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provin~nclo de 

En las instancias será obligatorio hacer constar t l 
a que se aspira. a paza 

Las instancias, que también podrán presentarse 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Pr en dl.a 

miento Administrativo, se reintegrarán con una pÓli:d~i 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de M d 'd 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de ap

n 

visión de la Administración Local de una peseta éste re­
carácter voluntario. ' con 

Cuarta. Terminado el plazo de presentación de inst . •• 1 . an-
clas se cursaran estas, con a correspondIente relación a l 
Jefatura del Servicio, para que informe en cada una ;cer~ 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
la base segunda. 

Quinta. A la vista del informe aludido en la base ante­
rior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en 
el Boletín Oficial de la Prov incia, y se expondrá en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un período de 
reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, por plazo de quince días. Dicha 
reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazada 
en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Sanidad 
y Asistencia Social, como Jefe del Servicio a que corre -
ponden las plazas ; el Jefe administrativo y el Arquitecto 
J efe de la Sección de Cementerios, un Maestro de Pri­
mera Enseñanza y el representante de la Dirección General 
de Administración Local; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario administrativo de la misma en quien 
delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, 

Séptima. El concurso-oposición constará de dos parte : 
A) Oposición.-Escritura al dictado y resolución, por 

escrito, de operaciones elementales de Aritmética ; ~ . 
Prueba práctica, con arreglo a la categoría Y especIahdad 

del aspirante, a fin de comprobar su aptitud profesional para 
el ejercicio del cometido. 

Este examen se celebrará en la fecha, hora y local 
que el Tribunal acuerde, convocándose a los aspir~ntes con 
quince días hábiles de antelación, mediantes anuncIO que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provinci{/" y que se 
fijará en el tablón de edictos del Ayuntamiento. " 

B) Concurso.-En esta parte el Tribunal examll1ara 
la documentación aportada por los aspirantes, a fin de apre-
ciar sus aptitudes y méritos. I 

Ambas partes serán calificadas conjuntamente po,r ~s 
miembros del Tribunal con arreglo a su criterio, pudlen/ 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La ~le tIa 

. .. d . 'b 'd da aspIran e antmetIca e las puntuacIOnes atn UI as a ca de 
será la puntuación real, que deberá ser, por 10 menoS, 
cinco puntos para aprobarle. si-

Octava. Terminada la calificación del concurso-?f? JO 

ción, el Tribunal, a la vista de lo establecido ~\1 el ~J':rá 
párrafo de la base primera de esta convocatona, pu I pi­
en el Boletín Oficial de la Provincial la relaci?\1 de ~~c:fdía 
rantes que hayan de ser nombrados, y elevara a la dIos 
Presidencia la correspondiente propuesta a favor e 
mismos. 
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~ovena. El Tribu.nal, que no ~drá actuar sin la asis­
. de más de la mItad de sus JTIlembros, queda autori-

¡encJa 1 d d d para resolver as u as que se presenten y tomar los 
za ardas necesarios para e! buen orden del concurso-oposi-
acue . b . en todo lo no prevIsto en estas ases; y 
clooDécima. Los aspirantes que resulten designados para 

par las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
~~o de cuarenta y ocho horas, a contar del día siguiente al 
P que les sea notificado e! nombramiento, decayendo en su 
rerecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 10 de julio de 1972.-EI Secretario general 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­

rl1 

l.íLEZ. 

* * * 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
13 de jnnio último, se convoca concurso-oposición para 
prlJ'l'l'er trece plazas de operarios del Servicio de Cemen-

terios, con a;rreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de trece plazas 
de operarios del Servicio de Cementerios, dotadas con el 
emolumento básico de 46.800 pesetas anuales, asignado 
al grado retributivo 4 en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1%3, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados 
ininterrumpidamente a la Corporación, y con los demás 
derechos y deberes consignados en los acuerdos y disposi­
ciones legales y reglamentarias que les sean de aplicación. 

A las plazas convocadas se incrementarán las que se 
produzcan por jubilación forzosa en los seis meses siguien­
tes a la publicación de la convocatoria, así como las que 
puedan producirse hasta que finalice el plazo de presenta­
ción de instancias. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco e! día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, e! exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
huena conducta. 

. e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
hdad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
c~ncurso-oposición , en las que los interesados deberán ma­
ntfe tar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en el mismo se exigen en la base tercera, 
acompañadas de cuantos documentos estimen conveniente 
~ra demostrar méritos de índole profesional o de cualquier 
t~lIe, y del recibo de haber ingresado en la Depositaría de 
Id~ .la. cantidad de 50 pesetas en concepto de derechos, 

: Ingtrán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
~e ~ntarán en el Registro General de! Ayuntamiento, en 
d' o:a~ normales de oficina, durante e! plazo de treinta 
r;a habJles, contados a partir del siguiente al en que apa­
d ~ el a~uncio de la convocatoria en e! Boletín Oficial 
f a PrOVincia. . 

27 de julio de 1972 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina e! artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad acional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos de! Ayunta­
miento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de Ma­
drid, a fin de comprobar que no se encuentran comprendidos 
en el cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayunta­
miento de Madrid. 

Sexta. Verificados los reconocimientos médicos, la Al­
caldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón de edic­
tos del Ayuntamiento, concediéndose un período de recla­
maciones, a tenor del artículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, por plazo de quince días. Dichas reclama­
ciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta ; Vocales: e! Delegado de Sanidad 
y Asistencia Social, como Jefe del Servicio a que corres­
ponden las plazas; el Jefe administrativo de Cementerios, 
un Maestro de Primera Enseñanza, el representante de la 
Dirección General de Administración Local y el de la Comi­
sión Provincial de Reincorporación de Combatientes al Tra­
bajo, que solo actuará cuando se trate de opositores a las 
plazas de los cupos restringindos; Secretario, el de la Cor­
poración, o un funcionario administrativo de la misma en 
quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en e! 
Boletín Oficial de la Provincza, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Octava. El coricurso-oposición constará de dos partes: 
A) Oposición.-Escritura al dictado y resolución, por 

escrito, de una operación elemental de Aritmética, sin per­
juicio de que el Tribunal acuerde, si lo estima necesario, 
la realización de una segunda prueba, a fin de comprobar la 
aptitud profesional de los aspirantes para el ejercicio de su 
cometido. 

Este examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los aspirantes con 
quince días hábiles de antelación, mediante anuncio que se 
publicará en e! Boletín Oficial de la Provincia, y que se 
fijará en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

B) Concurso.-En esta parte el Tribunal examinará la 
documentación aportada por los aspirantes, a fin de apreciar 
sus aptitudes y méritos. 

Ambas partes serán calificadas conjuntamente por los 
miembros de! Tribunal con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirnte 
será la puntuación real, que deberá ser, por lo menos, de 
cinco puntos para aprobarle. 

Novena. Terminada la calificación del concurso-oposi­
ción e! Tribunal a la vista de lo establecido en el último 
párr~fo de la ba;e primera de esta convocatoria, publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia la relación de los aspi­
rantes que hayan de ser nombrados, y elevará a la Alcaldía 
Presidencia la correspondiente propuesta a favor de los mis­
mos. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos de lo determinado en la base decimo-
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primera, el acta de la última sesión, en la que habrán de 
figurar por orden de puntuación todos los aspirantes que, 
habiendo aprobado el concurso-oposición, excedan del nú­
mero de plazas vacantes. 

Décima. Los aspirantes propuestos por el Tribunal 
aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sec­
ción de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación 
de la lista de aprobados, los siguientes documentos, acredi­
tativos de las condiciones que para tomar parte en el con­
curso-oposición se exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­

dos y Rebeldes. 
3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­

caldía de su residencia. 
Decimoprimera. Si dentro del plazo indicado, y salvo 

los casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no 
presentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán am~l~das 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso-oposición. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de 
nombramiento a favor de los que, habiendo aprobado el 
concurso-oposición, tuvieran cabida en el número de plazas 
vacantes a consecuencia de la referida anulación. 

Decimosegunda. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-opo­
sición en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Decimotercera. Los aspirantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del .cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partl: del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 10 de julio de 1972.-El Secretari~ general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DIEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Por acu.erdo de la e omisión Municipal de Gobierno de 
23 de ju.nio último, se convoca concurso-oposición para 
proveer tres plazas de Lavacoches del Servicio .de . Talleres 

Generales y Transportes, con arreglo a [as stgmentes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de tres plazas 
de Lavacoches del Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes, dotadas con el emolument~ bá~ico de 46.800 pesetas 
anuales asignado al grado retnbutlvo 4 en el decreto­
ley 23Í1%9 y en la ley 108/196.3, que se irá ~ncrem~n­
tando con el 10 por 100 progresIvo por cada C1l1CO anos 
de servicios prestados ininterrumpidamente a l~ Corpora­
ción, y con los demás derechos y deberes conslgn~dos en 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamentanas que 
les sean de aplicación. 

A las plazas convocadas se increment.arán las ~u~ se 
produzcan por jubilación forzosa en l~s seis meses sigUIen­
tes a la publicación de la convoca tona, así como las que 
puedan producirse hasta que finalice el plazo de presen-
tación de instancias. -

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cu.en!a 
los cupos de distribución señal~dos en la ley de 17 de Julio 
de 1947, en la forma estableCida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 
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,Tercera. . Para tomar parte en el concurso_opa -ic" 

sera necesario: Ion 
a) Ser español, varón, tener la edad de diecioch ~ 

y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día ; ano 
termine el plazo de admisión de instancias. n que 

De conformidad con 10 establecido en la norma sé t' 
elel a:t~culo .1,9 del vigente reglamen~o .ele F~1!1cionari~ I~: 
Adm1l11straclOn local, <;1 exceso elel ~1I~llte maximo de edad 
señalado se compensara con los servIcIOs computables p . 
tados anteriormente a la Administración local. re 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría ele Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto ele derechos. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, en las que los interesaelos deberán ma­
nifestar que reúnen todas y cada una ele las condiciones 
que- para tomar parte en el mismo se exigen en la base 
tercera, acompañadas de cuantos dOCtullentos estimen con­
veniente para demostrar méritos de índole profesional o de 
cualquier clase, y de! recibo de haber ingresado en la Depo­
sitaría de Villa la cantidad de 50 pesetas en concepto de 
derechos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, y se presentarán en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas normales ele oficina, elurante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletíll 
Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para sOlicit?r 
tomar parte en el concurso-oposi~ión, los .aspirantes seran 
convocados, por medio del tablon de edictos, d,el AyUl~­
tamiento, para que se presenten a un. reco.noclmle.n~o me­
dico ante los especialistas de la BeneficenCia MUl1lclpal de 
Madrid, a fin de comprobar que no se encuen.tran com­
prendidos en el cuadro de inutilidades para el 1l1gre o en 
e! Ayuntamiento de Madrid. , ' 

Sexta. Verificados los reconocimientos meclicos, , la Al­
caldía Presidencia aprobará la lista provisional de asp1rant: 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el Bol~t/ll 
Oficial de la Provincia y se expondrá en e! tablón de e 1e-

, d ' do de recla-tos de! Ayuntamiento, concedién ose un peno "1 
maciones a tenor del artículo 121 de la ley ele PrOCedll11

1
1en o 

- , 1 d . d' Dichas ree ama-Administrativo, por pazo e qU1l1ce las. I 
ciones, si las hubiere, serán acepta~as o r~c~~zada~ee~er~ 
resolución por la que se apruebe la lIst~ d,efl11ltIVa, q 
hecha pública, asimismo, en la forma 1l1chc~da. .' en 

Séptima. El Tribunal calificador estara cons.t~tLl1do 
. 1 d C raClOl1 o un la siguiente forma: Presidente: e e orpo. O' lor 

miembro electivo de ésta; Vocales: el Ingel1lero 1;~\ _ 
del Servicio de Talleres Generales y Transportes, tDlI~ aión . - 1 t te de la 1rece tro ele Primera Ensenanza, e represen an " " Pro-

Ad .. . , L 1 1 de la Com1s1On General de mll1lstraclOn oca, e b' que 
vincial de Reincorporación de Combatientes al Tra laJo, de 

d . t a las paza solo actuará cuando se trate e aspiran es d I Servi-
los cupos restringidos, y un Encargado de Parque

l 
e o que 

cio de Tallares Generales y Transportes, par~ ~ ~as ecre-
se acuerde la realización de una prueba pradctl~a ~ trabVO 

. , f' ario a 11111115 tario, el de CorporaclOn, o un unclon 
de la misma en quien delegue. - " el Bo-

La composición del. T~ibunal :e hará pubhca
l 
~~blóll de 

letín Oficial de la Provmcw, y sera expuesta en e 
edictos del Ayuntamiento. 
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Octava. E l concurso-oposición constará de dos partes: 
A) Oposició~.-Escritur~ al dictado y resolución, por 

(;crito, de operacIOnes. de ArI~mética, sin .perjuicio de que 
, Tribunal acuerde, Si 10 estima necesariO, la realización 
~e una segunda pr~eba, a fin de CO~11p~0?ar la aptitud pro­
f6ional de los aspirantes para e! eJercicIO de su cometido. 

Este examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
I Tribunal acuerde, convocándose a los aspirantes con 
uince días hábi les de antelación, mediante anuncio que se 
~ublica rá en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se 
~jará en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

B) Concurso.-En esta parte el Tribunal examinará la 
documentación aportada por los aspirantes, a fin de apreciar 
~us aptitudes Y méritos. 

Ambas partes serán calificadas conjuntamente por los 
miembros del Trib~nal con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante 
;erá la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, de 
cinco puntos para aprobarle. 

ovena. Terminada la calificación del concurso-opo­
~ición, el Tribunal, a la vista de 10 establecido en el último 
párrafo de la base primera de esta convocatoria, publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia la relación de los aspi­
rantes que hayan de ser nombrados, y elevará a la Alcaldía 
Presidencia la correspondiente propuesta a favor de los 
mismos. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos de 10 determinado en la base decimo­
primera, el acta de la última sesión, en la que habrán de 
figu.rar por orden de puntuación todos los aspirantes que, 
habiendo aprobado el concurso-oposición, excedan del nú­
mero de plazas vacantes. 

Décima. Los aspirantes propuestos por el Tribunal 
aportarán en la Secretaría General de! Ayuntamiento (Sec­
ción de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de 
trei?ta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
I~ lista de aprobados, los siguientes documentos, acredita­
tiVOS de las condiciones que para tomar parte en el concurso­
oposición se exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­

do y Rebeldes. 
~. Certificado de buena conducta, exigido por la Al­

caldJa ele su residencia. 
Decimoprimera. Si dentro del plazo indicado, y salvo 

lo casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no 
pr~~ntaran su documentacióu, o no reunieran los requisitos 
eXigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas su? actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
qu~ .hubleran podido incurrir por falsedad en la instancia 
\Ohcltanelo tomar parte en el concurso-oposición. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de 
nomb . ran1Jento a favor de los que, habiendo aprobado el 
concurso-oposición, tuvieran cabida en el número de plazas 
vacantes a consecuencia de la referida anulación 
1 ~e il11osegunda. El Tribunal, que no podrá' actuar sin 
a aSI. tencia de más de la mitad de sus miembros queda 
autonzaelo 1 d d ' 1 o para reso ver las u as que se presenten y tomar 
~ .~cuerelos necesarios para e! buen orden del concurso-opo­
IClon en t dI' D . o o o no preVIsto en estas bases; y 

!la eClJllotercera. Los aspirantes que resulten designados 
toral ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
ig ~ plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 

\'en~ente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
plaz o. en. su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 

o Indicado. 
tu Ma~r.i?, 10 de julio de 1972.-EI Secretario general 
l\'lcornlslon de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­

o EZ . 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Ricardo García Leva proyecta establecer la venta por mayor 
y menor de papel usado en la casa número' 15 de la caBe de Manuel 
Laguna. 

Don Angel Sánchez González proyecta establecer un taBer de 
carpintería mecánica en la casa número 15 del caBejón de Gómez 
Acebo. 

Don David Moreno García proyecta establecer un taller de repa­
ración de aparatos electrónicos en la casa número 6 de la calle 
de la Fe. 

Ramón Hernández, S. A., proyecta establecer la venta de ar­
tículos de regalo en la casa número 57 de la avenida de José 
Antonio. 

Don Carlos Aza Alcalde proyecta establecer un taBer de pro­
tésico dental en la casa número 23 de la caBe del Marqués de 
Monteagudo. 

Don Manuel Díaz Llorente proyecta establecer un bar en la casa 
número 38 de la caBe de Maqueda, bloque 8, portal 3, local comercial 
número 2. 

Don Peelro Martín González proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 31 de la caBe de la 
Huerta ele Castañeda. 

Don Claudio Martínez Miñón proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica en la casa número 11 de la caBe de Florencio 
García. 

Don Honorio Simón Félix proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 41 de la caBe de la 
Huerta de Castañeda. 

Don Antonio Mora Rey Van de Heuvel proyecta establecer un 
depósito cerrado ele fábrica de toldos en la casa número 21 de la 
caBe elel Padre Oltra. 

Don José María Martínez Rivas proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 61 de la caBe del Padre Rubio. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta establecer un centro de 
transformación en la avenida del Parque, zona industrial de Vi­
cálvaro. 

Colegio Raimundo Lulio proyecta establecer un depósito de gas 
propano en la casa número 63 de la avenida de San Diego. 

Don Manuel Quintana Rodríguez proyecta ampliar su carnicería 
sita en la casa números 41 a 45 de la caBe del Pico Balaitus (galería 
de alimentación, puesto número 28). 

Don Francisco Javier Illán García proyecta establecer un depó­
sito cerrado de confecciones en la casa número 9 de la plaza de 
Verín, local número 2. 

Don Alejandro Virmesa Labrado proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 87 de la caBe 
de Ramón Luján. 

Don Pedro Madrigal de Vera proyecta establecer un bar en la 
casa número 9 de la calle de Tomás Bretón. 

Don José Pelayo Blanco proyecta establecer un taller de confec­
ciones en una casa sin número de la plaza de Tuy, vaca 9, tienda 
número 2. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 114 de la caBe de Velázquez. 

Don Antonio Saura Mas proyecta establecer una fábrica de lám­
paras de metal en la casa número 4 de la caBe de la Sierpe. 

Don Secundino Rodríguez Ron proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 20 de la calle 
del Mesón de Paredes. 

Fotomecánica CasteBana, S. A., proyecta ampliar su taller de 
fotomecánica sito en la casa número 7 de la cal1e de la Solana de 
Luche. 
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Inmobiliaria Colomina, S. A., proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa números 97 y 99 de la calle de San Bernardo. 

Don Manuel Asprón Fernández proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 122 de la 
calle de Toledo. 

Don Florentino Hernández Blázquez proyecta instalar una mesa 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 14 de la 
calle de la Solana de Luche. 

Saver Española, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire 
acondicionado en la casa número 7 de la avenida del Mediterráneo. 

Aplicación de Pinturas Industriales y Metalización, S. A., pro­
yecta establecer un taller de mantenimiento de maquinaria para la 
aplicación de pinturas, almacén, domicilio social y oficinas en la 
casa número 41 de la calle de Méndez Alvaro. 

Don Juan José Jiménez Barbero proyecta ampliar su tintorería 
sita en la casa número 14 de la calle de la Mezquita. 

Don Santiago Córdova Cata proyecta ampliar su almacén cerrado 
sito en la casa número SS de la calle de Modesto Lafuente. 

Don Pedro Hernández proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 13 de la calle de Nicolás Morales. 

Medición y Transporte, S. A., proyecta establecer una nave de 
surtidores de gasolina en la casa número 1 de la calle del Norte 
(polígono industrial de Manoteras). 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
de presión en el paseo de los Olmos. 

Don Abelardo García Fernández proyecta establecer un depósito 
cerrado de carteles murales en la casa número 7 de la calle de 
Cabello Lapiedra. 

Don Elías Herranz Vallejo proyecta establecer una droguería 
en la casa números 83, 85 y 87 de la calle del Sahara (galería de 
alimentación, puesto número 14). 

Don Juan Gómez Gil proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la calle de San Pedro de Cardeña (galería de 
alimentación, local número 13). 

Instituto Iskia, S. A., proyecta ampliar su laboratorio farmacéu­
tico sito en la casa número 16 de la avenida de los Toreros. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una cámara de válvulas de 
gas de alta presión en la avenida de Menéndez Pelayo, con vuelta 
a la calle del Conde de Cartega. 

Ferodo Española, S. A., proyecta ampliar su fábrica de materiales 
de fricción sita en la casa número 35 de la calle de Miguel Yuste. 

Don Antonio Castro Martínez proyecta ampliar con venta de mo­
todcletas usadas y accesorios su taller de reparaciones sito en la casa 
número 12 de la calle de Montserrat 

Don Toribio Villar BIas proyecta ampliar su pescadería sita en 
la casa número 106 del paseo de Extremadura. 

Don Francisco Villar Cerezo proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa número 107 del paseo de Extremadura. 

Don Eugenio Belinchón Belinchón proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número SS de la calle del Puerto del Pico. 

Don Frank Hofmann Hanke proyecta establecer la venta por 
mayor de tripas sintéticas en la casa número 14 de la calle de Villa­
palacios. 

Nuevas Formas, S. A., proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de muebles, quincalla y artículos de bisutería en 
la casa número 10 de la calle del Presidente Carmona. 

Don Rogelio Blanco Domínguez proyecta ampliar su tintorería 
sita en la casa número 61 de la calle de Ponzano. 

Don Guillermo Menéndez Gómez proyecta ampliar su taberna 
a bar sita en la casa número 28 de la calle de Santa Isabel. 

Cirsa proyecta instalar dos muestras luminosas en la casa nú­
mero 6 de la calle de Murcia. 

D oña Justa Jiménez González proyecta establecer un bar en la 
casa número 89 de la avenida de Oporto. 

Don Ricardo Gómez Valera proyecta establecer un taller de chapa 
y ,pintura: del automóvil en la casa número 31 de la calle de Peñafiel. 

Comercial Greca proyecta establecer una cafetería y repostería 
en una casa sin número de la Colonia de San Ignacio de Loyola, con 
vuelta a la calle de Oliva de Plasencia (centro comercial, puesto nú­

mero 444). 
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Don Alberto González Herhández proyecta estable 
cer una al h' 

chería en una casa sin número de la calle de San Ped del­
ro e Card -

(barriada de ·San Pedro Apóstol, Manoteras). e~ 

Don José Fallo Fernández proyecta establecer un 
a repo ter 

y venta de fiambres en la casa número 62 de la caHe d .. 
Ferrari (galería de alimentación, puesto número 15). e ErnJ\lo 

Don Graciano Rodríguez Rodríguez proyecta establee 
, d . b 'd er Un al macen e Jamones y em utI os en la casa número S de I . 

Juan Fuentes. a calle de 

Don Manuel González J áuregui proyecta establecer un labo 
. f , . l ' rato-

no armaceutIco en a casa numero 4 de la calle de Quintiliano 
Don Genaro Utrilla Utrilla proyecta establecer una tienda' de 

ultramarinos en la casa número 16 de la calle de Jesús del Pi 
Don Ricardo Sánchez Canencia proyecta establecer una no. 

d ' ., d 1 11 pe ca· ena en una casa Sin numero e a ca e de San Pedro de Card _ 
(galería de alimentación, local número 12) . eOl 

'Don Francisco Luis Fernández Silva proyecta establecer la e • 
servación y venta en vivo de mariscos en la casa número 18 de~ 
calle de Rodas. 

Don José Ferreira Fernández proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 68 de la calle de P 0ns de Molíns. 

Don Antonio Prieto Garzón proyecta establecer un taller de la. 
vado y engrase de automóviles en la casa número 47 de la calle del 
Puerto de Balbarán. 

Don Jesús Sánchez Cantero proyecta establecer una carnicería 
en la easa número 36 de la calle de Cebreros (galería, tienda nú. 
mero 23). 

Doña Evelia Triguero Carecena p¡-oyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 1 de la calle de la 
Abejuela. 

Don Pablo Paredes Torres proyecta establecer la venta de pro­
ductos lácteos en la casa número 19 de la calle de Blasco de Garay. 

Don Andrés Cuéllar Montero proyecta establecer la venta de 
aves en la casa número 14 de la ca lle del Arroyo de las Pililla , 
tienda númerO 2, polígono F (barrio de Moratalaz) . 

Don José del Monte Suárez proyecta establecer un bar en la 
casa número 21 de la calle de Cáceres. 

Missho Owai. Co. Ltd. proyecta establecer una oficina en la ca~l 
número 19 de la calle de la Basílica. 

Doña Petra Sanz López proyecta instalar una máquina de jucgo ' 
recreativos en su bar sito en la casa número 104 de la calle de 
Atocha. 

Don José María Matilla proyecta establecer un depósito cerrado 
de maquinaria para la construcción en la casa número 6 de la calle 
de Ca¡-olina Baeza. 

Don Germán Corroto Nieto proyecta instalar una mesa de jucgo; 
recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle de 

Cebreros. 
Don Franco Simón Félix proyecta instalar una mesa de juegos 

recreativos en su bar sito en la casa número 19 de la calle de 

Cebreros. 
Don Vicente Gironés Fernández proyecta establecer un taller de 

reparación de automóviles en la casa número 8 de la caHe de La 

Coruña. . 
. " . t 1 una máqUina Don FranCISco Vazquez Vazquez proyecta 111S a ar 

. . . ' o22dela 
de Juegos recreativos en su bar sito en la casa numer 

calle de Argumosa. ta 
Don Santiago Méndez López proyecta establecer un bar re u· 

rante en la casa número 69 de la calle de Alonso Cano. 1 
Doña Julia Castelló Espinar proyecta establecer un bar en a 

casa número 9 de la calle de Belén. 1 pa 
Don José Vergara Casado proyecta establecer un taller de c la 

y pintura en la casa número 18 de la calle del Chimbo. '3 
droguen 

Don César López Lázaro proyecta establecer una I Ú, 
" bl 312 loca n y perfumen a en la CIUdad c;le los Angeles, oque , 

mero 1. de cOO' 
Don Bonifacio Vega Arrojo proyecta establecer la venta 

fecciones en la casa número 355 de la calle de Alcalá. b en la 
. Don Martín Lozano Perucha proyecta establecer un ar 

casa número 2 de la calle de Pedro Alonso. 

Ayuntamiento de Madrid



la 

la 
la 

s 
le 

BOLETIN DEL A YUNT AMIE TO DE MADRID 

:::::::=== 
Don Fernando Gómez Abad proyecta establecer la venta de ma­

tmales para la construcción en la casa número 6 de la calle de las 

\zUCenas. 
. Don Severino ]iménez Río proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 44 de la calle 

¡el Pez. 
Doña Soledad Torres Salvador proyecta ampliar su taberna sita 
la casa número 61 de la calle del Pilar de Zaragoza. 

en Autoporte, S . L., proyecta establecer una agencia de transportes 
la casa número 26 de la calle de San Basilio. 
Don Pedro Martín Domingo proyecta establecer un garaje en la 

ca;a número 22 de la calle de Nicolás Usera. 
Unión Eléctrica, S. A ., proyecta instalar una caseta de transfor­

mación en la calle de Santurce, con vuelta a la de Ezequiel Solana. 
Don Pablo Bravo Bravo proyecta establecer una carnicería y sal­

chichería en la casa números 2, 4, 6 y 8 de la calle del Puerto 
Cardoso (galería de alimentación, puesto número 55). 

Don Isidro Sánchez-Largo López-Rey proyecta establecer una 
mantequería en la casa número 35 de la calle de Víctor de la Serna. 

Doña Leonor Agustín Tendero proyecta establecer la venta de 
huevos, aves y caza en una casa sin número de la calle de San 
pedro de Cardeña (galería de alimentación, local número 11). 

Doña María del Pilar Sánchez Bravo proyecta establecer una 
pescadería en una casa sin número de la calle de San Pedro de 
Cardeña (galería de alimentación, local número 5). 

Don Manuel Mart ínez Redondo proyecta establecer una carni­
cería en una casa sin número de la calle de San Pedro de Cardeña 
(galería de alimentación, local número 4). 

Don Adelino Alvarez Fernández proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 23 de la calle de Almazán. 

Don Jesús Codina Bourgón proyecta establecer un taller de foto­
mecánica en la casa número 37 de la calle de Andrés Obispo. 

Don Julio Fuertes Mendaña proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 3 de la calle de Bustos. 

Depósitos y Suministros, S. A., proyecta establecer un garaj e 
con servicio de lavado y engrase en la casa número 10 de la calle 
del Cristo de la Guía. 

Don José Estebaranz Asenj o proyecta establecer un bar en la 
casa número 23 de la calle de Atocha. 

Don Román Ros A gudo proyecta establecer una zapatería, mer­
cería y venta de artículos de limpieza en la casa número 4 de la 
ca lle de A poda ca. 

Don Matías López Calderón proyecta establecer un almacén de 
cartón y papel usado en la casa número 4 de la calle de Carlos 
Domingo. 

Don Rafael Rodríguez Aguilera proyecta establecer un taller de 
reproducciones de madera en la casa número 20 de la calle de 
Domingo Párraga. 

Don Enrique Heredia Vaca proyecta establecer un taller de 
reparación de cámaras y neumáticos en la casa número 10 de la ave­
nida de la Aviación. 

Martitegui y Abarca, S. A., proyecta establecer un taller de pin­
tUra y publicidad exterior en la casa número 39 de la calle de 
Alfonso GÓmez. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar cámaras de válvulas de gas 
de alta presión en la calle de Alejandro Dumas. 

1[atadero Industrial de Aves Avesur, S. L., proyecta ampliar su 
~~tadero de aves sito en la casa número 11 de la carretera de 

dlaverde Baj o a V allecas. 

~uclear Ibérica, S. A ., proyecta establecer unas oficinas y apli­
~c lones de la radiactividad en la casa nnúmero 8 de la calle del 
ardenal Solís. 

Don J . f esus Amable Felguera Blanco proyecta establecer un bar 
ca etería en la casa número 22 de la calle de Atocha. 

I
Don Joaquín Risuelo Mora proyecta establecer un bar restaurante 

en a casa . 
D numero 20 de la calle del General Alvarez de Castro. 

casa o~ Manuel Trández Jiménez proyecta establecer un bar en la 
R~u.mero 18 de la calle del Caudillo de España. 

te . I elllold Mdhla, S. A., proyecta establecer un almacén de ma­
na es para aislamientos en la casa número 57 de la calle del Ansar. 

27 de julio de 1972 

Doña Carmen Jiménez Ortega proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con chapa y pintura en la casa nú­
mero 7 de la calle de Bocarrana. 

Don Ovidio Rodríguez Hontoria proyecta establecer un bar en la 
casa número 224 de la calle de Bravo Murillo. 

Inmobiliaria Cuzco, S. A., proyecta instalar un tanque de fll e/-oil 
en la casa número 3 de la plaza de Cuzco. 

Doña Alfonsa Fernández Veleña proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 65 de la calle 
de Diego de León. 

Peysan, S. A., proyecta establecer una fábrica de muebles me­
tálicos en la casa número 24 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Don Andrés Vicente Izquierdo proyecta establecer un bar en la 
casa número 44 de la calle de la Alondra. 

Don Rafael Ferradas Pastor proyecta establecer un taller de 
modelista en la casa número lO de la calle del Cadete Julio Llompart. 

Don Alejandro Muñoz Chicharro proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 3 de la calle 
de Alejandro Sánchez. 

Don Manuel Calzado Lomas proyecta establecer un bar en la 
casa número 45 de la calle del Amor Hermoso. 

Don José Luis Langa Hernando proyecta establecer un café bar 
en la casa número 230 del paseo de Extremadura. 

Don Pedro Gómez Serrano proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 29 de la calle 
de Marcenado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fécha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 27 de julio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DíEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno de 
Comercio y Vecindad don Dositeo Cadenas Vuelta, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de Méndez Alvaro, 6: 

Al no formularse en plazo y forma recusación contra nombra­
mientos verificados de Instructor y Secretario, se entienden los mis­
mos firmes y consentidos. 

Asimismo se ha acordado requerirle para que comparezca a pres­
tar declaración el día 4 de agosto próximo, a las diez y media de la 
mañana, en la Delegación de Seguridad y Policía Municipal (calle 
Imperial, 8, tercero). 

Madrid, 19 de julio de 1972.-EI Instructor, Paloma de ZlIllleta. 

,11,,1.,'.11.11.1.,1.,1'.11.11,'1,'1 , , 1,,1, 1.,11 ,11,1', 11"1." . 1",1,,1,'1 .11.,,.,1""'. ,11,1\,,1, ,1,'1,'1,11,'1,1',11,'1,'1,11,'1,'1,,1,'1,11,'1,'1,' 1,1 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle de la 
Caridad, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 30 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre. 

Mad rid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía públ ica , 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anunc io 
de concesión o de denegación . 100 

Las susc .. ipciones se entende .. án hechas por t .. imestres, 
semest .. es o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-
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